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ORDEN DEL DIA Nº 3265

SUMARIO: Declaración de validez de los decretos
618 de fecha 10 de julio de 1997; 938 de fecha 15
de septiembre de 1997; 1.091 de fecha 18 de sep-
tiembre de 1998 y 217 de fecha 17 de junio de 2003.

1. (52-P.E.-1997.)
2. (44-P.E.-1998.)
3. (44-P.E.-2003.)

I. Dictamen de mayoría.
II. Dictamen de minoría.
II. Dictamen de minoría.

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
La Comisión Bicameral Permanente de Trámite Le-

gislativo Ley 26.122 prevista en los artículos 99, in-
ciso 3, y 100, incisos 12 y 13, de la Constitución
Nacional ha considerado el expediente referido a los
decretos del Poder Ejecutivo nacional 618 de fecha
10 de julio de 1997 mediante el cual se crea la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos que reem-
plazará a la Administración Nacional de Aduanas y
a la Dirección General Impositiva que se considera-
rán disueltas. Establece su organización, competen-
cia y funciones; 938 de fecha 15 de setiembre de
1997 mediante el cual se sustituye el primer párrafo
del artículo 39 de la ley 11.683 (texto ordenado en
1978 y modificatorios) facultando a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos para conceder fa-
cilidades para el pago de los tributos, intereses y
multas a favor de aquellos contribuyentes y respon-
sables que acrediten encontrarse en condiciones
económico-financieras que les impidan el cumpli-
miento oportuno de dichas obligaciones; 1.091 de
fecha 18 de setiembre de 1998 mediante el cual se
crea en el ámbito de la Administración Federal de
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito
del MEyOSP una planta no permanente de perso-

nal contratado de carácter plurianual, con vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2000, destinada a la in-
corporación de hasta 500 abogados para ejercer la
cobranza judicial en las causas por cobro de impues-
tos, recursos de la seguridad social, tributos adua-
neros, multas, intereses y otras cargas cuya aplica-
ción, fiscalización o percepción está a cargo de la
citada administración; y 217 de fecha 17 de junio
de 2003 mediante el cual se deroga el decreto 1.394/
01 de creación del Instituto Nacional de los Recur-
sos de la Seguridad Social y se agrega el punto 3 al
inciso a) del artículo 3° del decreto 618/97, relacio-
nado con las facultades de la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos en materia de aplicación,
recaudación, fiscalización y ejecución judicial de los
recursos de la seguridad social.

En virtud de los fundamentos que se exponen en
el informe adjunto, y por los que oportunamente
ampliará el miembro informante, se aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1º – Declarar la validez de los decretos
618 de fecha 10 de julio de 1997; 938 de fecha 15 de
septiembre de 1997; 1.091 de fecha 18 de septiem-
bre de 1998 y 217 de fecha 17 de junio de 2003.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes,

este dictamen pasa directamente al orden del día.
Sala de la comisión, 7 de noviembre de 2007.

Jorge M. Capitanich. – Diana B. Conti. –
Luis F. J. Cigogna. – Gustavo E. Ferri.
– Jorge A. Landau. – Agustín O. Rossi.
– Patricia Vaca Narvaja. – Nicolás A.
Fernández. – María C. Perceval.

COMISION BICAMERAL  PERMANENTE  DE TRAMITE LEGISLATIVO
(LEY 26.122)

Impreso el día 29 de noviembre de 2007
Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2007
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INFORME

Honorable Cámara:

I. Antecedentes

La Constitución Nacional, antes de la reforma de
1994, establecía en forma clara y terminante la
doctrina de la separación de las funciones del
gobierno, precisando uno de los contenidos bási-
cos asignados a la forma republicana prevista en
su artículo 1°.

La clásica doctrina de la división de los poderes,
concebida por el movimiento constitucionalista
como una de las técnicas más eficaces para la de-
fensa de las libertades frente a los abusos gestados
por la concentración del poder, y que fue comple-
mentada con la teoría de los controles formulada por
Karl Loewenstein, revestía jerarquía constitucional
y era uno de los pilares elementales sobre los cua-
les se estructuraba la organización gubernamental
de la Nación.

Gregorio Badeni1 señala: “…Las funciones del ór-
gano ejecutivo han aumentado en los sistemas de-
mocrático-constitucionales como consecuencia de
la ampliación de la actividad estatal. Y, si bien esa
tendencia se refleja en todos los órganos guberna-
mentales, su proyección resulta mucho más signifi-
cativa en el Poder Ejecutivo debido a que su fun-
ción no se limita a la simple ejecución de las leyes,
sino que se extiende, en forma global, a la gestión
y administración de los asuntos públicos, y a la de-
terminación del plan de gobierno…”.

En este orden de ideas, el citado constitucio-
nalista destaca: “…La expansión de las funciones
ejecutivas no configura, necesariamente, una corrup-
tela constitucional por cuanto ella puede ser conva-
lidada mediante una interpretación dinámica y razo-
nable de la ley fundamental...2

”En el ámbito de la vida social, política o econó-
mica de una Nación –agrega Badeni– pueden pre-
sentarse situaciones graves de emergencia genera-
doras de un estado de necesidad cuya solución
impone que se adopten medidas urgentes para neu-
tralizar sus efectos perjudiciales o reducirlos a su
mínima expresión posible. Cuando esas medidas,
constitucionalmente, deben revestir carácter legis-
lativo, las demoras que a veces se producen en el
trámite parlamentario pueden privarlas de eficacia
temporal, y ello justificaría su sanción inmediata por
el órgano ejecutivo, ya sea en forma directa o como
consecuencia de una delegación congresual…”.3

La reforma constitucional de 1994 dejó atrás la dis-
cusión doctrinaria y jurisprudencial que en el mar-

co del paradigma instaurado por los constituyen-
tes de 1853/60 se planteaba.4

A partir de la reforma, la facultad que la Consti-
tución Nacional le atribuye excepcionalmente al Po-
der Ejecutivo, más allá de las posturas doctrinarias
ha adquirido “carta de ciudadanía constitucional,
por lo que ya no tiene sentido discutir si la proce-
dencia de esta clase de reglamentos se apoya en el
ensanche, o bien, en la superación de las fuentes
constitucionales. En tal sentido, su validez consti-
tucional encuentra apoyo expreso en el artículo 99,
inciso 3, de la Constitución reformada”.5

En procura de una regulación del poder atribui-
do al presidente de la Nación se establecieron me-
canismos tendientes a resolver el uso y la instru-
mentación de tres decretos cuyas características han
sido tipificados en nuestra Constitución Nacional:
a) los decretos de necesidad y urgencia; b) los dic-
tados en virtud de delegación legislativa y c) los
de promulgación parcial de las leyes.

Estos decretos han sido consagrados expresa-
mente en los artículos 99, inciso 3, 76, 80, y 100,
incisos 12 y 13, de la Constitución Nacional.

El artículo 99 en su parte pertinente establece:
CAPÍTULO TERCERO. Atribuciones del Poder Eje-

cutivo. Artículo 99. “El presidente de la Nación tie-
ne las siguientes atribuciones:
……………………………………………………………

”3. Participa de la formación de las leyes con
arreglo a la Constitución, las promulga y hace pu-
blicar. El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso
bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir
disposiciones de carácter legislativo. Solamente
cuando circunstancias excepcionales hicieran impo-
sible seguir los trámites ordinarios previstos por
esta Constitución para la sanción de las leyes, y no
se trate de normas que regulen materia penal, tri-
butaria, electoral o el régimen de los partidos políti-
cos, podrá dictar decretos por razones de necesi-
dad y urgencia, los que serán decididos en acuerdo
general de ministros que deberán refrendarlos, con-
juntamente con el jefe de Gabinete de Ministros.

”El jefe de Gabinete de Ministros personalmente
y dentro de los diez días someterá la medida a con-
sideración de la comisión bicameral permanente,
cuya composición deberá respetar la proporción de
las representaciones políticas de cada Cámara. Esta

1 Badeni, Gregorio, Reglamentación de la Comisión
Bicameral Permanente, “La Ley”, 2006-D, página 1229.

2 Badeni, Gregorio, obra citada.
3 Badeni, Gregorio, obra citada.

4 Joaquín V. González se pronunciaba a favor de la
constitucionalidad de los decretos de necesidad y urgencia
siempre que ellos fueran sometidos a consideración del Ho-
norable Congreso de la Nación. Manual de la Constitución
Argentina, 1890.

En una postura distinta, se ubica Linares Quintana, si-
guiendo el criterio ortodoxo de que lo que no está previsto
en la ley no se puede hacer.

5 Cassagne, Juan Carlos, La configuración de la potes-
tad reglamentaria, “La Ley”, 2004-A, 1144.
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comisión elevará su despacho en un plazo de diez
días al plenario de cada Cámara para su expreso tra-
tamiento, el que de inmediato considerarán las Cá-
maras. Una ley especial sancionada con la mayoría
absoluta de la totalidad de los miembros de cada
Cámara regulará el trámite y los alcances de la in-
tervención del Congreso.”

CAPÍTULO CUARTO. Atribuciones del Congreso. Ar-
tículo 76. “Se prohíbe la delegación legislativa en el
Poder Ejecutivo, salvo en materias determinadas de
administración o de emergencia pública, con plazo
fijado para su ejercicio y dentro de las bases de la
delegación que el Congreso establezca.

”La caducidad resultante del transcurso del pla-
zo previsto en el párrafo anterior no importará revi-
sión de las relaciones jurídicas nacidas al amparo
de las normas dictadas en consecuencia de la dele-
gación legislativa.”

CAPÍTULO QUINTO: De la formación y sanción
de las leyes. Artículo 80. “Se reputa aprobado por
el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto en el
término de diez días útiles. Los proyectos desecha-
dos parcialmente no podrán ser aprobados en la
parte restante. Sin embargo, las partes no observa-
das solamente podrán ser promulgadas si tienen au-
tonomía normativa y su aprobación parcial no alte-
ra el espíritu ni la unidad del proyecto sancionado
por el Congreso. En este caso será de aplicación el
procedimiento previsto para los decretos de nece-
sidad y urgencia.”

CAPÍTULO CUARTO: Del jefe de Gabinete y demás
ministros del Poder Ejecutivo: Artículo 100:
……………………………………………………………

“12. Refrendar los decretos que ejercen faculta-
des delegadas por el Congreso, los que estarán
sujetos al control de la comisión bicameral perma-
nente.

”13. Refrendar juntamente con los demás minis-
tros los decretos de necesidad y urgencia y los de-
cretos que promulgan parcialmente leyes. Someterá
personalmente y dentro de los diez días de su san-
ción estos decretos a consideración de la comisión
bicameral permanente.”

La introducción de los institutos denominados
“decretos de necesidad y urgencia” y “facultades
delegadas” en el nuevo texto constitucional de 1994,
implica poner reglas a una situación de excepción
y, por lo tanto, al estricto control que la Constitu-
ción Nacional le atribuye al Congreso Nacional.

Sin embargo ella no ha previsto el trámite ni los
alcances de la intervención del Congreso sino que
lo ha dejado subordinado a una ley especial.

La ley 26.122 sancionada el 20 de julio de 2006
regula el trámite y los alcances de la intervención
del Congreso respecto de los decretos que dicta el
Poder Ejecutivo nacional: a) de necesidad y urgen-
cia, b) por delegación legislativa y c) de promul-
gación parcial de leyes.

El título II de la ley 26.122 establece el régimen
jurídico y la competencia de la comisión bicameral
permanente y, en su artículo 5º, precisa que ella es-
tará integrada por ocho (8) diputados y ocho (8)
senadores, designados por el presidente de sus res-
pectivas Cámaras.

La resolución del presidente de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación 1.130 de fecha 12
de octubre de 2006, ha designado a los señores di-
putados de la Nación, miembros de dicha Comisión.

En igual sentido, el presidente de la Honorable
Cámara de Senadores de la Nación ha emitido los
decretos 54 de fecha 13 de octubre de 2006 y 57 de
fecha 25 de octubre de 2006.

En este orden de ideas, es norma de esta comi-
sión plantear un criterio amplio al analizar las cir-
cunstancias de carácter excepcional que operan
como supuesto fáctico-jurídico-político que autori-
za el empleo del instituto del decreto de necesidad
y urgencia.

De Vega García afirma con acierto que la función
del supuesto fáctico es doble, porque por una
parte se constituye en la situación de hecho –la ne-
cesidad urgente– habilitante para que el Poder Eje-
cutivo pueda ejercer las facultades legislativas in-
dispensables e inevitables para la solución de la
crisis; por otro lado, esta situación de hecho se con-
vierte también en condición de contenido de la
norma de necesidad y urgencia, “porque parece
lógico que sus preceptos contengan la respuesta
más adecuada al supuesto que el gobierno alega al
dictar este tipo de instrumentos”.6

Es de vital importancia esta definición, ya que se-
rán luego los órganos de control quienes deberán
valorar si se han reunido los requisitos en el su-
puesto de hecho que autoriza al Poder Ejecutivo a
hacer uso de dicha facultad.

La doctrina en general se refiere al supuesto fác-
tico como aquel acontecimiento o situación que de-
termina la emergencia que ocasiona la crisis institu-
cional que impide al Poder Ejecutivo ejercer sus
facultades constitucionales de un modo más ade-
cuado, llevando al estado de necesidad política que
desemboca en la asunción de dichas facultades por
parte del Poder Ejecutivo.

Sin embargo, Pérez Hualde, Lagaz y Lacambara,
entienden que existe aún un supuesto previo que
es el de la vigencia de un sistema republicano
que contemple en especial uno de los requisitos
básicos, como lo es el principio de división de
poderes.

En conclusión, al supuesto fáctico lo precede un
supuesto institucional complejo que se compone de
la existencia de un sistema con división de poderes
o de funciones de distintos órganos y con un pro-

6 Pérez Hualde, Alejandro, Decretos de necesidad y ur-
gencia, Buenos Aires, Depalma, 1995.
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cedimiento de elaboración de leyes. Si no existen
estos antecedentes, no se dará la posibilidad de exis-
tencia del decreto de necesidad y urgencia.

Superado este debate doctrinario, el dictado del
Poder Ejecutivo de normas de rango legislativo so
pretexto de la existencia de una situación de hecho
que impide el pronunciamiento por parte del órga-
no al cual, según la Constitución, le corresponde
actuar, no es un fenómeno novedoso para el dere-
cho político.

Entre sus antecedentes más antiguos, se detecta
la presencia de estos instrumentos en la Carta de
Restauración Francesa y en la Ley Fundamental de
Prusia de 1850.

Asimismo, son numerosas las constituciones eu-
ropeas que han contemplado la posibilidad de exis-
tencia de aquellas situaciones extraordinarias de ne-
cesidad y urgencia, estableciéndolas en sus textos
en forma expresa, tales como la Constitución de la
República Española y en sudamérica, las constitu-
ciones de Brasil, Colombia y Perú, entre otras.

En este sentido, este es el marco fáctico en el cual
la Convención Constituyente de 1994 introdujo los
decretos de necesidad y urgencia en la Constitu-
ción Nacional Argentina, receptados en el artículo
99, inciso 3.

La norma precitada establece como presupues-
to para dictar decretos de necesidad y urgencia:
la existencia de “circunstancias excepcionales”
que “hacen imposible recorrer el procedimiento
legislativo”.7

Conforme la postura desarrollada por Germán
Bidart Campos, la “necesidad” es algo más que
conveniencia, en este caso, parece ser sinónimo de
imprescindible. Se agrega “urgencia”, y lo urgente
es lo que no puede esperar. “Necesario” y “urgen-
te” aluden, entonces, a un decreto que únicamen-
te puede dictarse en circunstancias excepcionales
en que, por ser imposible seguir con el procedi-
miento normal de sanción de las leyes, se hace im-
prescindible emitir sin demora alguna el decreto
sustantivo.8

Por su parte, la convalidación del dictado de este
tipo de decretos vino de la mano de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación a través del caso
“Peralta”,9 ya que se le reconoció expresamente al
presidente de la Nación la facultad de dictar este
tipo de normas.

En el caso precitado, los actores iniciaron una ac-
ción de amparo ante el dictado del decreto 36/90 que

convertía los contratos bancarios a plazo fijo en bo-
nos de deuda pública (Plan Bonex).

Sin embargo, a pesar de su reconocimiento juris-
prudencial, la Corte Suprema de Justicia impuso una
serie de reglas que debe contener el dictado de este
tipo decretos por parte del órgano administrador
para su procedencia.

Estas circunstancias fácticas que debían configu-
rarse eran:

“… una situación de grave riesgo social que pu-
siese en peligro la existencia misma de la Nación y el
Estado –ésta constituirá la causa por la cual se con-
sidera válido el decreto– […] razonabilidad de las me-
didas dispuestas […] relación entre los medios elegi-
dos por la norma y los fines de ésta […] examen de la
proporcionalidad de las medidas y el tiempo de vi-
gencia de ellas [...] inexistencia de otros medios alter-
nativos adecuados para lograr los fines buscados […]
convalidación del Congreso, expresa o tácita…”.

Asimismo, sostuvo que “no necesariamente el
dictado por parte del Poder Ejecutivo de normas
como el decreto 36/90 determina su invalidez cons-
titucional por la sola razón de su origen”.

Puede reconocerse la validez constitucional de
una norma como la contenida en el decreto 36/90,
dictada por el Poder Ejecutivo, fundado en dos ra-
zones fundamentales: a) que en definitiva el Con-
greso Nacional, en ejercicio de poderes constitucio-
nales propios, no adopte decisiones diferentes en
los puntos de política económica involucrados; b)
porque ha mediado una situación de grave riesgo
social, frente a la cual existió la necesidad de medi-
das súbitas del tipo de las instrumentadas en el de-
creto, cuya eficacia no parece concebible por me-
dios distintos a los arbitrados (considerando 24).

La Corte ha caracterizado al supuesto fáctico
habilitante para el dictado de un decreto de necesi-
dad y urgencia como “una situación de grave ries-
go social frente a la cual existió la necesidad de me-
didas súbitas” (considerando 24).

En este sentido, la Corte Suprema definió la emer-
gencia económico-social como aquella “situación
extraordinaria que gravita sobre el orden económi-
co-social, con su carga de perturbación acumulada,
en variables de escasez, pobreza, penuria o indigen-
cia, origina un estado de necesidad que hay que
ponerle fin” (considerando 43).

Asimismo, el alto tribunal consideró la razona-
bilidad de la medida atendiendo a “la circunstancia
de que los medios arbitrados no parecen desmedi-
dos en relación a la finalidad que persiguen” (con-
siderando 48).

El Poder Judicial tiene la potestad de examinar la
existencia o no del estado de necesidad y razona-
bilidad, ejerciendo el control de constitucionalidad
sobre la materia regulada, en un caso que sea so-
metido a su juicio y donde se haya afectado algún
derecho constitucional.

7 Bidart Campos, Germán, Tratado elemental de dere-
cho constitucional argentino, Buenos Aires, Ediar, 1995,
tomo VI.

8 Bidart Campos, Germán, Los decretos de necesidad y
urgencia, Columna de opinión, “La Ley”, 27-2-01.

9 “La Ley”, 1991-C, 158.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la
Constitución Nacional10 controlará la razonabilidad
de la medida, que consiste en la adecuación de los
medios dispuestos con los fines que se pretenden
lograr, exigiendo que en las normas de emergencia
exista una proporcionalidad entre las limitaciones
impuestas y las circunstancias extraordinarias que
se pretenden superar, sin que se produzca una alte-
ración en la sustancia de los derechos constitucio-
nalmente reconocidos.

El criterio expuesto por la CSJN respecto de su
facultad de ejercer el control de constitucionalidad
con relación a los decretos de necesidad y urgen-
cia ha sido variable.

Mientras en el caso “Peralta” convalidó el dictado
de este tipo de decretos y estableció los presupues-
tos fácticos que deben concurrir para la procedencia
de su dictado; en el caso “Rodríguez”,11 la CSJN se
refirió a la legitimidad de los decretos de necesidad y
urgencia y a su control político en cabeza del Poder
Legislativo. Se discutió quién posee la atribución ju-
risdiccional para controlar este tipo de decretos.

Asimismo, consideró que los legisladores que
habían interpuesto la acción de amparo carecían de
legitimación activa; lo mismo sostuvo respecto del
Defensor del Pueblo, pero consideró que el jefe de
Gabinete tenía legitimación para actuar.

En esta oportunidad, la CSJN defendió la legiti-
midad de los decretos de necesidad y urgencia y
de su control político en cabeza del Poder Legisla-
tivo. Sostuvo que la jueza de grado carecía de ju-
risdicción para intervenir en el caso por ausencia
de gravamen, caso, causa o controversia, pues de-
cidió sobre un conflicto –que por su naturaleza– es
ajeno a la resolución judicial, mediando –en conse-
cuencia– una invasión de la zona de reserva de otro
poder (considerando 6°).

Sin embargo, a pesar de lo dicho precedentemen-
te, consideró que ello no implica una convalidación
del decreto (de necesidad y urgencia) 842/97 “en
tanto que esa norma, como integrante del ordena-
miento jurídico, es susceptible de eventuales cues-
tionamientos constitucionales –antes, durante o
después de su tratamiento legislativo y cualquiera
fuese la suerte que corriese ese trámite– siempre
que, ante un ‘caso concreto’ –inexistente en la es-
pecie–, conforme las exigencias del artículo 116 de
la Constitución Nacional, se considere en pugna con
los derechos y garantías consagrados en la Ley
Fundamental” (considerando 23).

Es decir, que limita la facultad de control del Poder
Judicial ante la presencia de agravio concreto (exami-

na si se cumplieron los requisitos formales de proce-
dencia y el límite material), siendo el Congreso –depo-
sitario de la voluntad popular– a quien la Constitu-
ción Nacional le atribuye la excluyente intervención
en el contralor de los DNU (considerando 17).

En este caso, la CSJN renunció expresamente a
ejercer el control de constitucionalidad de los de-
cretos de necesidad y urgencia, con base en la fal-
ta de caso y carencia de agravio concreto.

En cambio, en el caso “Verrocchi” 12 cambia el cri-
terio sostenido en el fallo precedente y declara la
inconstitucionalidad de los decretos (de necesidad
y urgencia) 770/96 y 771/96 emitidos por el Poder
Ejecutivo nacional en 1996, que suprimían la per-
cepción del salario familiar a aquellas personas que
cobren más de mil pesos.

En el caso precitado, la CSJN ejerce un control
de constitucionalidad amplio y analiza también la
razonabilidad de la medida, al abocarse a examinar
si se cumplieron las exigencias formales y materia-
les en el dictado de este tipo de normas, admitien-
do el ejercicio de facultades legislativas por parte
del Poder Ejecutivo nacional.

En este sentido, la CSJN considera que “se hace
bajo condiciones de rigurosa excepcionalidad y con
sujeción a exigencias materiales y formales, que
constituyen una limitación y no una ampliación de
la práctica seguida en el país…” (considerando 8°).

En el considerando 9° analiza las dos circunstan-
cias habilitantes para el dictado de este tipo de nor-
mas, de conformidad con el artículo 99, inciso 3, de
la Constitución Nacional y sostiene que “correspon-
de al Poder Judicial el control de constitucionalidad
sobre las condiciones bajo las cuales se admite esa
facultad excepcional, que constituyen las actuales
exigencias constitucionales para su ejercicio. Es atri-
bución de este tribunal en esta instancia evaluar el
presupuesto fáctico que justificaría la adopción de
decretos de necesidad y urgencia…”.

En el considerando 11, la CSJN sostuvo que la
carencia de ley que regule el trámite y alcances de
la intervención del Congreso, exigía una mayor res-
ponsabilidad por parte del Poder Judicial en el ejer-
cicio del control de constitucionalidad, por lo cual,
confirma la sentencia del a quo que declaraba in-
constitucionales los decretos 770/96 y 771/96. En el
presente caso ejerció un control amplio de las cir-
cunstancias fácticas y jurídicas del dictado del de-
creto en cuestión.

En el caso “Risolía de Ocampo”,13 se declararon
inconstitucionales varios artículos del DNU 260/97,

10 Artículo 28: “Los principios, garantías y derechos re-
conocidos en los anteriores artículos, no podrán ser altera-
dos por las leyes que reglamenten su ejercicio”.

11 “La Ley” 1997-E,884.

12 “Verrocchi, Ezio D. c/Administración Nacional de
Aduanas”, CS, 1999-8-19, “Fallos”, 322:1726, “La Ley”,
1999-E, 590.

13 “Risolía de Ocampo, María José c/Rojas, Julio César
s/ ejecución de sentencia”, CS, “Fallos”, 323:1934.
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que disponía el pago en cuotas de las indemni-
zaciones por accidentes de tránsito ocasionados por
el transporte público de pasajeros, con invocación
de la emergencia económica de esas empresas y de
las aseguradoras.

El fundamento central para descalificar esta nor-
mativa fue que protegían intereses de individuos o
grupos, no intereses generales de la sociedad.

De esta forma, la CSJN en el caso precitado agre-
gaba un requisito más a la facultad de dictar decre-
tos de necesidad y urgencia: la protección de inte-
reses generales de la sociedad.

En el caso “Guida”,14 la CSJN se pronunció por
la constitucionalidad del decreto de necesidad y
urgencia 290/95 que había dispuesto la reducción
de los salarios de los agentes de la administración
pública.

Uno de los principales argumentos de la Corte
para declarar la constitucionalidad del decreto pre-
citado, fue su ratificación mediante la sanción de la
ley 24.624.

A juicio de la CSJN, dicha ratificación importaba la
intervención del Congreso en los términos que se-
ñala la Constitución y un reconocimiento de la emer-
gencia invocada por el Poder Ejecutivo nacional.

Los ministros Nazareno, Moliné O’Connor y Ló-
pez, que integraron la mayoría, coincidieron en la
legitimidad de la medida, pues sostuvieron que “…la
ratificación del decreto de necesidad y urgencia 290/
95 mediante el dictado de la ley 24.624 traduce, por
parte del Poder Legislativo, el reconocimiento de
una situación de emergencia invocada por el Poder
Ejecutivo para su sanción, a la vez que importa un
concreto pronunciamiento del órgano legislativo a
favor de la regularidad de dicha norma. Ese acto le-
gislativo es expresión del control que –en uso de
facultades privativas– compete al Congreso de la
Nación conforme al artículo 99, inciso 3, de la Cons-
titución Nacional, pues la sanción de la ley 24.624
demuestra que el tema fue considerado por ambas
Cámaras, como lo exige el precepto constitucional,
las que se pronunciaron en forma totalmente coin-
cidente con lo dispuesto por el Poder  Ejecutivo na-
cional al enfrentar la crisis…” (considerando 6°).

En el caso precitado, el voto del ministro Carlos
Fayt señaló que “tal como lo recordó el tribunal en
la causa ‘Verrocchi’ (‘Fallos’, 322:1726), para que el
Poder Ejecutivo pueda ejercer válidamente faculta-
des legislativas, que en principio le son ajenas, es
necesaria la concurrencia de alguna de estas dos
circunstancias: 1°) que sea imposible dictar la ley
mediante el trámite ordinario previsto por la Consti-
tución, vale decir que las Cámaras del Congreso no
puedan reunirse por circunstancias de fuerza ma-
yor que lo impidan, o 2°) que la situación que re-

quiere solución legislativa sea de una urgencia tal
que deba ser remediada inmediatamente, en un pla-
zo incompatible con el que demanda el trámite nor-
mal de las leyes. Esta última es la situación que
debe entenderse presente en el caso…” (conside-
rando 6°).

“Que la doctrina elaborada por esta Corte en tor-
no a la nueva previsión constitucional, no difiere
en lo sustancial del recordado precedente de ‘Fa-
llos’, 313:1513. Sin embargo, en este último se valo-
ró el silencio del Poder Legislativo como una con-
validación tácita con consecuencias positivas
(considerando 25). Nada de ello en cambio, sería en
principio posible de afirmar hoy, frente al ineludible
quicio constitucional que condiciona estrictamente
la existencia misma de la voluntad del Congreso en
su manifestación positiva (artículo 82 de la Consti-
tución Nacional). No obstante, de esta regulación
minuciosa de una facultad que por definición se
considera existente, no podría derivarse como con-
clusión que la ausencia de reglamentación legal del
artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional deje
inerme a la sociedad frente a las situaciones que el
propio texto constitucional ahora prevé como excep-
cionales y, por tanto, merecedoras de remedios del
mismo carácter” (considerando 7°).

Fayt agregó que “en el caso concreto que nos
ocupa, el Congreso Nacional, haciéndose cargo de
su necesaria intervención en cuestiones de hondo
y sensible contenido social –más allá de las impli-
cancias presupuestarias que obviamente ostenta y
que en última instancia son la razón misma de la me-
dida– ha asumido esa intervención legitimadora, con
lo que puede darse por satisfecho el recaudo cons-
titucional antes indicado. Ello, claro está, no des-
carta sino refuerza el necesario control de constitu-
cionalidad inherente al Poder Judicial de la Nación,
conforme fue recordado por el tribunal en la causa
‘Verrocchi’ ya citada”. (considerando 9°.)

En este mismo orden de ideas, el citado ministro
de la CSJN destacó que “en cuanto al contenido
mismo de la medida cuestionada, deben entenderse
reunidos los requisitos que condicionan su validez,
de acuerdo a la ya conocida doctrina de la emer-
gencia” (considerando 10).

Por todo lo expuesto, se revoca el fallo de la ins-
tancia anterior y se declara la constitucionalidad del
decreto.

Entre los administrativistas, Juan Carlos Cassagne
define a los reglamentos como “todo acto unilateral
que emite un órgano de la administración pública,
creador de normas jurídicas generales y obligatorias,
que regula, por tanto, situaciones objetivas e imper-
sonales”.15

14 “Guida, Liliana c/Poder Ejecutivo s/empleo público”,
CS, “Fallos”, 323:1566.

15 Cassagne, Juan Carlos, La configuración de la potes-
tad reglamentaria, “La Ley”, 2004-A, 1144
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Los reglamentos constituyen fuentes del derecho
para la administración pública, aun cuando proce-
den de ella misma, ya que integran el bloque de le-
galidad, al cual los órganos administrativos deben
ajustar su cometido. Desde el punto de vista cuan-
titativo, constituyen la fuente de mayor importan-
cia del derecho administrativo, habida cuenta de que
no sólo son emitidos por el Poder Ejecutivo, sino
también por los demás órganos y entes que actúan
en su esfera.

En lo que concierne a la naturaleza de la activi-
dad reglamentaria, la doctrina clásica consideraba
que constituía una actividad administrativa, mien-
tras que para Cassagne “la actividad reglamentaria
traduce una actividad materialmente legislativa o
normativa, ya que se trata del dictado de normas
jurídicas de carácter general y obligatorias por par-
te de órganos administrativos que actúan dentro de
la esfera de su competencia, traduciendo una acti-
vidad jurídica de la administración que se diferen-
cia de la administrativa por cuanto ésta es una acti-
vidad inmediata, práctica y concreta tendiente a la
satisfacción de necesidades públicas, encuadrada
en el ordenamiento jurídico”.16

Conforme la terminología utilizada por la Ley Na-
cional de Procedimientos Administrativos (LNPA),
los reglamentos se denominan también actos de al-
cance o contenido general.

Para la LNPA el reglamento es un acto de alcan-
ce general, expresión que comprende a los meros
actos de alcance general que no integran el orde-
namiento jurídico.

“Sin embargo –señala Cassagne– la figura del re-
glamento no agota todas las situaciones que tradu-
cen la emisión de actos de alcance o contenido ge-
neral en sede administrativa. Las normas generales
que sólo tienen eficacia interna en la administración
o que están dirigidas a los agentes públicos –ins-
trucciones de servicio, circulares– no producen efec-
tos jurídicos respecto a los particulares. Su princi-
pal efecto jurídico se deriva del deber de obediencia
jerárquica del inferior al superior”.17

Tal y como expresa Cassagne, la caracterización
jurídica de los reglamentos surge de la circunstan-
cia de encontrarse sujetos a un régimen jurídico
peculiar que los diferencia de las leyes en sentido
formal, de los actos administrativos y de las instruc-
ciones de servicio, circulares y demás reglamentos
internos.

En el orden nacional, los reglamentos pueden pro-
venir de la administración, de la Legislatura o del
Poder Judicial, ya que las normas de carácter gene-
ral dictadas por el Congreso o por los organismos

judiciales, sin el carácter formal de las leyes o sen-
tencias, son también reglamentos, sujetos, en prin-
cipio, al mismo régimen jurídico que los dictados
por la administración.

La sustancia de un acto de alcance general de
contenido normativo, que integra el ordenamiento
jurídico, es la del “reglamento”, con independencia
del órgano o ente estatal que lo produzca, siendo
indiferente desde el punto de vista jurídico la utili-
zación de distintos términos.

Conforme la vinculación o relación de los regla-
mentos con las leyes, los primeros se clasifican se-
gún la doctrina en ejecutivos, autónomos, delega-
dos y de necesidad o urgencia.18

Los reglamentos ejecutivos o de ejecución son
los que dicta el Poder Ejecutivo en ejercicio de las
facultades atribuidas por el artículo 99, inciso 2,
de la Constitución Nacional, para asegurar o faci-
litar la aplicación o ejecución de las leyes, regu-
lando detalles necesarios para el mejor cumplimien-
to de las leyes y de las finalidades que se propuso
el legislador.

Por su parte, el dictado de reglamentos autóno-
mos o independientes corresponde, en principio,
al Poder Ejecutivo de acuerdo a la distribución de
funciones que realiza la Constitución Nacional, la
cual, en su artículo 99, inciso 1, le atribuye res-
ponsabilidad política por la administración gene-
ral del país.

Marienhoff afirma que el reglamento autónomo es
dictado por el Poder Ejecutivo en materias acerca
de las cuales tiene competencia exclusiva de acuer-
do a textos o principios constitucionales. Sostiene
que, así como existe una zona de reserva de la ley
que no puede ser invadida por el poder administra-
dor, también hay un ámbito de competencias, reser-
vado a la administración en la cual el Poder Legis-
lativo no puede inmiscuirse, como consecuencia del
principio de separación de los poderes.19

Con la reforma constitucional de 1994 quedó su-
perado el debate doctrinario respecto de los regla-
mentos delegados,20 al contemplar expresamente la
delegación legislativa en el artículo 76.

En dicha norma constitucional, si bien genérica-
mente se prohíbe la delegación legislativa en el Po-
der Ejecutivo, seguidamente se la admite respecto
de dos materias determinadas: a) de administración,
y b) de emergencia pública.

Tal y como se ha expuesto ut supra, hasta la re-
forma constitucional de 1994 se debatía en doctrina

18 Clasificación desarrollada en Cassagne, Juan Carlos,
La configuración de la potestad reglamentaria, “La Ley”,
2004-A, 1144.

19 Definición señalada en Cassagne, Juan Carlos, obra
citada.

20 Se sostenía que el Congreso no podía delegar sus atri-
buciones al Poder Ejecutivo.

.16 Cassagne, Juan Carlos, La configuración de la potes-
tad reglamentaria, “La Ley”, 2004-A, 1144.

17 Cassagne, Juan Carlos, obra citada
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acerca de la validez constitucional de los denomi-
nados reglamentos de necesidad y urgencia.21

Mientras un sector, encabezado por los adminis-
trativistas, se inclinaba por su validez constitucio-
nal y recibía el apoyo de la realidad jurisprudencial
aunque dentro de ciertos límites, otra corriente
doctrinaria entendía que resultaban violatorios del
sistema de la Constitución de 1853/60 por conside-
rar, sustancialmente, que afectaban el principio de
la división de los poderes.22

Y tal como lo ha expresado Cassagne: 23 “…La con-
cepción de la denominada doctrina de la separación de
los poderes o, según prefieren algunos, de la división de
los poderes, elaborada por Montesquieu (bajo la inne-
gable influencia de Locke), ha dado lugar a numerosas y
diferentes interpretaciones jurídicas que olvidan la natu-
raleza eminentemente política y hasta sociológica de esta
teoría. Precisamente, al abordar el estudio del poder re-
glamentario, en cualquier ordenamiento constitucional
positivo, hay que analizar primero el sistema, su realidad
y los antecedentes que le han servido de fuente, pues
recién después de esa labor el intérprete estará en condi-
ciones para determinar el modo en que la Constitución
ha recepcionado el principio divisorio en lo que atañe a
la articulación entre la ley y el reglamento.

La teoría expuesta por Montesquieu en El espí-
ritu de las leyes reposa, como es sabido, en la ne-

cesidad de instaurar un equilibrio entre los órganos
que ejercen el poder estatal. Parte de reconocer que
las personas que poseen poder tienden normalmen-
te a su abuso, por lo cual considera imprescindible
la institución en el Estado de un sistema de pesos
y contrapesos, de modo que los poderes puedan
controlarse recíprocamente y que el equilibrio resul-
tante, permita el juego de los cuerpos intermedios
de la sociedad y favorezca la libertad de los ciuda-
danos.24

Lejos de predicar la primacía del Poder Legislati-
vo o el acantonamiento de las funciones típicas de
cada poder (en sentido orgánico la concepción de
Montesquieu –antes que transferir el monopolio de
la actividad legislativa al Parlamento (como preten-
dió Rousseau)– se ocupó de la división del Poder
Legislativo, asignando al Poder Ejecutivo funciones
colegislativas (verbigracia: veto, iniciativa y convo-
catoria) y estableciendo un sistema bicameral, con
el objeto de impedir el predominio y el abuso del
órgano parlamentario. El centro de la concepción,
aun cuando el principio no tuvo acogida en las
Constituciones que se dictaron durante la Revolu-
ción Francesa, lo constituye, sin duda, la ubicación
del Poder Judicial en el esquema divisorio, conce-
bido como órgano imparcial para juzgar y resolver
las controversias, con independencia de los otros
dos poderes…”.25

Conforme el análisis realizado ut supra, este pre-
cepto faculta al Poder Ejecutivo a emitir decretos
por razones de necesidad y urgencia, cuando se
produzcan “circunstancias excepcionales” que
“…hicieran imposible seguir los trámites previstos
por esta Constitución para la sanción de las leyes
y no se trate de normas que regulen materia penal,
tributaria, electoral o el régimen de los partidos po-
líticos”.26

Por todo lo expuesto, es criterio de esta comisión
analizar en lo pertinente la existencia del supuesto
fáctico-jurídico-político que habilita el dictado de
los instrumentos precitados por parte del Poder Eje-
cutivo, conforme a los requisitos establecidos ex-
presamente por la Constitución Nacional en el artí-
culo 99, inciso 3 –la existencia de circunstancias
excepcionales que imposibiliten seguir el procedi-
miento legislativo ordinario y la necesidad y urgen-
cia de suplir dicho trámite mediante un decreto–;
sumado esto, a los principios sentados por la juris-
prudencia elaborada a través de los diferentes fa-

24 Cassagne, Juan Carlos, obra citada.
25 Cassagne, Juan Carlos, obra citada.
26 Cabe destacar que en Estados Unidos los citados de-

cretos reciben la denominación de executive orders, las cuales
son órdenes ejecutivas, una facultad propia por la ley se-
gunda fundamental de la Constitución de los Estados Uni-
dos que establece la capacidad del presidente para legislar
sobre facultades e instituciones e incluso sobre la propia
Constitución.

21 Miguel A. Ekmekdjian (en su obra Manual de la Cons-
titución Argentina, Buenos Aires, Depalma, 1997) entiende
que no es correcto llamar a estas normas reglamentos, pues-
to que son normas de sustancia legislativa y no obstante
ello, son dictadas por el Poder Ejecutivo nacional, y adop-
ta la denominación de “decretos leyes” al referirse a este
tipo de instrumentos.

22 En este orden de ideas, Ekmekdjian se encuentra en-
tre quienes defienden la inconstitucionalidad de los llama-
dos reglamentos de necesidad y urgencia, fundando su pos-
tura en la afectación del principio de división de poderes, y
olvidando conforme al criterio de esta comisión el verda-
dero origen de la teoría de frenos y contrapesos elaborado
por Montesquieu y adoptada por nuestra Constitución his-
tórica de 1.853/60. En este sentido, y compartiendo la ex-
posición de Cassagne “…la atribución de la potestad regla-
mentaria al Ejecutivo responde a los principios de equilibrio,
que están en la base de la teoría de Montesquieu, permitien-
do su ejercicio no sólo para reglamentar las leyes del Con-
greso, sino también para dictar normas generales en deter-
minadas situaciones que derivan tanto de sus propias
acultades como órgano jerárquico superior de la adminis-
tración pública (ex artículo 86, inciso 1, Constitución Na-
cional) como de las atribuciones vinculadas al estado de
necesidad y a la eficacia de la realización de los fines cons-
titucionales (esto último, a través de la figura de la dele-
gación), facultades que deberá ejercer, en cualquier caso,
bajo el control permanente del Congreso…” (Cassagne, Juan
Carlos, La configuración de la potestad reglamentaria,
“La Ley”, 2004-A,1144).

23 Cassagne, Juan Carlos, Sobre fundamentación y los
límites de la potestad reglamentaria de necesidad y ur-
gencia, “La Ley”, 1991-E, 1179.
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llos de la Corte Suprema de la Nación, tales como la
existencia de un grave riesgo social, asegurar la con-
tinuidad y vigencia de la unidad nacional y la pro-
tección de los intereses generales de la sociedad y
no de determinados individuos.

II. Objeto

Se somete a dictamen de esta comisión los de-
cretos del Poder Ejecutivo nacional 618 de fecha 10
de julio de 1997 mediante el cual se crea la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos que reem-
plazará a la Administración Nacional de Aduanas y
a la Dirección General Impositiva que se considera-
rán disueltas. Establece su organización, competen-
cia y funciones; 938 de fecha 15 de septiembre de
1997 mediante el cual se sustituye el primer párrafo
del artículo 39 de la ley 11.683 (texto ordenado en
1978 y modificatorios) facultando a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos para conceder fa-
cilidades para el pago de los tributos, intereses y
multas a favor de aquellos contribuyentes y respon-
sables que acrediten encontrarse en condiciones
económico-financieras que les impidan el cumpli-
miento oportuno de dichas obligaciones; 1.091 de
fecha 18 de septiembre de 1998 mediante el cual se
crea en el ámbito de la Administración Federal de
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito
del MEyOSP, una planta no permanente de perso-
nal contratado de carácter plurianual, con vigencia
hasta el 31 de diciembre de 2000, destinada a la in-
corporación de hasta 500 abogados para ejercer la
cobranza judicial en las causas por cobro de impues-
tos, recursos de la seguridad social, tributos adua-
neros, multas, intereses y otras cargas cuya aplica-
ción, fiscalización o percepción está a cargo de la
citada administración; y 217 de fecha 17 de junio
de 2003 mediante el cual se deroga el decreto 1.394/
01 de creación del Instituto Nacional de los Recur-
sos de la Seguridad Social y se agrega el punto 3 al
inciso a) del artículo 3° del decreto 618/97, relacio-
nado con las facultades de la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos en materia de aplicación,
recaudación, fiscalización y ejecución judicial de los
recursos de la seguridad social.

II.a. Análisis de los decretos

El Poder Ejecutivo nacional ha dejado constan-
cia en el último de los considerandos de los cita-
dos decretos que ellos se dictan en uso de las atri-
buciones conferidas al Poder Ejecutivo nacional por
el artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional.

La ley 26.122, en el capítulo I del título III se re-
fiere a los dictámenes de la Comisión Bicameral Per-
manente respecto de los decretos de necesidad y
urgencia estableciendo en su artículo 10 que esta
Comisión debe expedirse expresamente sobre la
adecuación del decreto a los requisitos formales y
sustanciales establecidos constitucionalmente para
su dictado.

La lectura del artículo 99, inciso 3, de la Consti-
tución Nacional permite distinguir como requisitos
formales: a) la firma del señor presidente de la Na-
ción; b) la firma de los señores ministros y del se-
ñor jefe de Gabinete de Ministros –dictado en
acuerdo general de ministros– y refrendado junta-
mente con el señor jefe de Gabinete de Ministros;
y c) la remisión del señor jefe de Gabinete de Mi-
nistros a la Comisión Bicameral Permanente; y como
requisitos sustanciales: a) razones de necesidad y
urgencia y b) en orden a la materia, puede dictar
normas de contenido típicamente legislativo, siem-
pre que no trate materia penal, tributaria, electoral o
el régimen de los partidos políticos.

Los decretos 618/97, 938/97, 1.091/98 y 217/03 en
consideración han sido decididos en acuerdo ge-
neral de ministros y refrendados por el señor presi-
dente de la Nación, el señor jefe de Gabinete de Mi-
nistros, y los señores ministros, de conformidad con
el artículo 99, inciso 3, párrafo 3.

Respecto al último requisito formal a tratar refe-
rido a la obligación del jefe de Gabinete de Minis-
tros de someter la medida a consideración de la Co-
misión Bicameral Permanente dentro de los 10 días,
él se encuentra cumplido toda vez que esta Comi-
sión ha concluido que atento a que aquella cláu-
sula ha tomado el carácter de operativa con la re-
ciente sanción de la ley 26.122 que estableció el
régimen legal de la decretos de necesidad y urgen-
cia, de delegación legislativa y de promulgación
parcial de leyes y, en virtud de la cual, se ha con-
formado esta Comisión, corresponde considerar
cumplido el mismo respecto de los decretos de ne-
cesidad y urgencia emitidos con anterioridad al 25
de octubre de 2006, fecha en la que ha quedado
conformada la Comisión Bicameral Permanente.

Las razones citadas precedentemente, sumadas a
las necesidades organizativas de esta Comisión y
al cúmulo de decretos ha tratar –las que constitu-
yen una situación de excepción–, deben conside-
rarse en virtud del cumplimiento del plazo estable-
cido por el artículo 93, inciso 3, para elevar vuestro
despacho al plenario de cada Cámara.

La posición adoptada por la comisión tiene fun-
damento en el artículo 82 de la Constitución Nacio-
nal que establece: “La voluntad de cada Cámara
debe manifestarse expresamente; se excluye, en to-
dos los casos, la sanción tácita o ficta” y en el prin-
cipio de seguridad jurídica que exige que se man-
tenga la vigencia de los decretos de necesidad y
urgencia hasta tanto él sea derogado formalmente
por el Congreso.27

27 Esta posición ha sido sostenida por autores como
Bidart Campos, Pérez Hualde, Cassagne, entre otros, quie-
nes han señalado que ni siquiera una ley que reglamente el
trámite y alcance de la intervención del Congreso podrá
prescribir que el silencio implique la aprobación tácita del
decreto de necesidad y urgencia.
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Corresponde a continuación analizar el cumpli-
miento de los requisitos sustanciales en el dictado
de los decretos 618/97, 938/97, 1.091/98 y 217/03.

Mediante el decreto 618/97 se crea la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos que reeempla-
zará a la Administración Nacional de Aduanas y a
la Dirección General Impositiva que se considera-
rán disueltas; asimismo, se establece su organiza-
ción, competencia y funciones.

Previamente debe destacarse que mediante los
decretos 1.156 de fecha 14 de octubre de 1996 y
1.589 de fecha 19 de diciembre de 1996, se dispone
la creación de la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, como resultado de la fusión de la Di-
rección General Impositiva y de la Administración
Nacional de Aduanas, ambos organismos depen-
dientes del Ministerio de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos.

El Poder Ejecutivo nacional deja constancia en los
considerandos del precitado decreto que, el decre-
to 1.156/96 ha sido aprobado por el dictamen de la
Comisión Mixta de Reforma del Estado y Seguimien-
to de las Privatizaciones de fecha 12 de diciembre
de 1996 y el decreto 1.539/96 se originó en dicho
dictamen.

En tal sentido, de acuerdo al dictamen de la cita-
da comisión mixta, el proceso de fusión dispuesto
por los artículos 3º y 4º del decreto 1.156/96, termi-
nará el día en que se publique en el Boletín Oficial
la norma que establezca el ordenamiento de las com-
petencias, facultades, derechos y obligaciones de
la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Dicho ordenamiento debe recoger las normas que
rigen las competencias, facultades, derechos y obli-
gaciones de los organismos que se fusionan, para
dar lugar al nuevo organismo, con las adaptacio-
nes requeridas por la nueva situación.

Es preciso destacar que, las normas aludidas pre-
cedentemente son principalmente, entre otras dis-
posiciones legales, las leyes 11.683 (texto ordena-
do en 1978 y sus modificaciones), 22.091, 22.415 y
el decreto 507 de fecha 24 de marzo de 1993, ratifi-
cado por la ley 24.447.

Como consecuencia de ello, las normas organi-
zativas a dictarse, implican la necesidad de susti-
tuir otras de idéntica naturaleza que han sido plas-
madas por leyes formales.

Por tal motivo, el ordenamiento dispuesto nece-
sariamente debe ser adoptado por normas de idén-
tico rango del de aquellas que organizaban el fun-
cionamiento de los entes fusionados, a fin de evitar
eventuales cuestionamientos que puedan perjudi-
car el ejercicio de dichas funciones.

Además, el Poder Ejecutivo nacional considera
que resulta de extrema urgencia que el gobierno na-
cional cuente con el instrumento normativo que per-
mita la puesta en funcionamiento de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, para que la misma

pueda comenzar a ejercer sus funciones a la mayor
brevedad, con la finalidad –entre otras– de comba-
tir la evasión impositiva, aduanera y de los recur-
sos de la seguridad social.

Por ello, el Poder Ejecutivo nacional considera
que no puede demorarse en poner en funcionamien-
to el organismo responsable de la mayor fuente de
ingresos del Estado nacional y del control del co-
mercio exterior.

Es dable precisar que, el decreto objeto de análi-
sis, constituye un ordenamiento de textos legales
preexistentes referidos a competencias, facultades,
derechos y obligaciones del organismo encargado
de la administración impositiva, aduanera y de los
recursos de la seguridad social; introduciendo las
adecuaciones mínimas necesarias para la conduc-
ción del organismo, sin innovar en las relaciones
entre fisco y contribuyente.

Es importante destacar que, mediante el decreto
objeto de análisis se incorporan numerosas dispo-
siciones de la legislación vigente a los efectos de
contener en un solo cuerpo normativo todas las
normas que hacen a la organización y funciona-
miento de la Administración Federal de Ingresos
Públicos.

Asimismo, el Poder Ejecutivo nacional deja cons-
tancia en los considerandos del precitado decreto
que, la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos ha sido creada por el decreto 1.156/96 a mérito
de las facultades delegadas por el Poder Legislati-
vo nacional al Poder Ejecutivo nacional por la ley
24.629 y, dicha creación fue aprobada por unanimi-
dad por la Comisión Mixta de Reforma del Estado y
Seguimiento de las Privatizaciones, la que requirió
el dictado del ordenamiento que por el presente se
concreta.

Por lo expuesto y dado que el precitado decreto
618/97 se limita a ordenar las disposiciones legales
existentes, referidas exclusivamente a cuestiones de
organización y funcionamiento del nuevo organis-
mo, no se contraría lo dispuesto por el artículo 99,
inciso 3, tercer párrafo de la Constitución Nacional.

Por otra parte, mediante el decreto 938/97 se sus-
tituye el primer párrafo del artículo 39 de la ley 11.683
(texto ordenado en 1978) y modificatorios facultando
a la Administración Federal de Ingresos Públicos
para conceder facilidades para el pago de los tribu-
tos, intereses y multas a favor de aquellos contri-
buyentes y responsables que acrediten encontrar-
se en condiciones económico-financieras que les
impidan el cumplimiento oportuno de dichas obli-
gaciones.

En los considerandos del precitado decreto, el
Poder Ejecutivo nacional deja constancia que, re-
sulta necesario modificar la redacción del citado ar-
tículo de la Ley de Procedimiento Tributario a fin
de posibilitar la concesión de prórrogas en casos
particulares, a favor de aquellos contribuyentes y
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responsables cuya situación económico-financiera
les impida el pago oportuno de los tributos, intere-
ses y multas.

En igual sentido corresponde derogar el último
párrafo del artículo 111 de dicha ley, incorporado
por la ley 24.587.

Asimismo, el Poder Ejecutivo nacional estima con-
veniente contemplar, cuando la deuda se encuentre
satisfactoriamente garantizada, la posibilidad de an-
ticipar o facilitar el ingreso a las arcas fiscales de
los montos adeudados, mediante la constitución de
fideicomisos financieros.

Es preciso destacar que, las medidas que se adop-
tan tienden a posibilitar, mediante la concesión de
facilidades de pago, la cancelación de obligaciones
fiscales vencidas por parte de numerosos contribu-
yentes y responsables que atraviesan por graves
dificultades financieras.

En tal sentido, las aludidas dificultades afectan
especialmente a las pequeñas y medianas empresas,
sector de la economía cuya promoción constituye
un objetivo político prioritario del gobierno nacio-
nal.

El Poder Ejecutivo nacional destaca que, el sa-
neamiento financiero de las empresas al que contri-
buirán las facilidades de pago que contempla el pre-
sente decreto generará mejores condiciones para el
crecimiento del empleo.

Por lo demás, la decisión adoptada mediante el
precitado decreto, no sólo beneficia a un amplio
sector del aparato productivo permitiéndole regula-
rizar su situación fiscal, sino que también se cons-
tituye en una inmediata fuente de recursos para las
arcas fiscales.

Por todo lo expuesto y dada la naturaleza de la
medida, el Poder Ejecutivo nacional considera ne-
cesaria su adopción en forma inmediata, toda vez
que de lo contrario podría generarse un agravamien-
to de la situación de una gran parte de contribu-
yentes con la consiguiente repercusión en un im-
portante sector de la economía.

Asimismo, se deja constancia que las medidas
adoptadas mediante el precitado decreto 938/97 se
limitan a regular aspectos puramente procedimen-
tales de la recaudación fiscal, no sujetos al princi-
pio de legalidad tributaria, no implica una transgre-
sión de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3, tercer
párrafo, de la Constitución Nacional.

De este modo, se sustituye el primer párrafo del
artículo 39 de la ley 11.683, texto ordenado en 1978,
y sus modificaciones, por el siguiente:

“Ley 11.683 – Artículo 39: Facúltase a la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos dependiente
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos, para conceder facilidades para el pago de los
tributos, intereses y multas, incluso en casos parti-
culares a favor de aquellos contribuyentes y res-

ponsables que acrediten encontrarse en condicio-
nes económico-financieras que les impidan el cum-
plimiento oportuno de dichas obligaciones.”

En el mismo orden, el artículo 2° del precitado de-
creto determina agregar los siguientes párrafos a
continuación del primer párrafo del artículo 39 de la
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modifica-
ciones:

“Cuando la deuda se encontrare suficientemente
garantizada a satisfacción de la Administración Fe-
deral, se aplicará un interés que no podrá exceder
del previsto por el artículo 42 y que resultará del
cuadro de tasas que establecerá la Administración
Federal en atención a la antigüedad de la deuda. Po-
drá también la Administración Federal, en tales ca-
sos, titulizar los créditos mediante la constitución
de fideicomisos financieros, canalizándose el pro-
ducido de la negociación de los títulos hacia las
cuentas recaudadoras.

”Cuando la deuda no estuviere garantizada, se
aplicará un interés que fijará la Administración Fe-
deral dentro de los límites establecidos en el párra-
fo anterior.”

Respecto del decreto 1.091/98, el Poder Ejecuti-
vo nacional deja constancia en sus considerandos
que, mediante el expediente 252.196/98 del Registro
de la Administración Federal de Ingresos Públicos,
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos, la Admi-
nistración Federal plantea la situación derivada de
la existencia de una importante cartera de juicios
pendientes por cobro de impuestos, recursos de la
seguridad social, tributos aduaneros, multas y otras
cargas, por montos de significativa magnitud.

En tal sentido, la extraordinaria importancia eco-
nómica de los litigios en cuestión perjudica tanto la
efectividad del organismo de que se trata, cuanto
el flujo de los recursos destinados a la satisfacción
de las necesidades comunitarias.

A su vez, la actividad operativa del referido ente
genera en forma continua nuevos juicios que no
pueden ser absorbidos eficientemente por el plan-
tel de abogados permanentes a cargo de la repre-
sentación de los intereses del Estado nacional en
las causas mencionadas.

Atendiendo a ello, se propone la creación de una
planta no permanente de personal que posibilite la
contratación con relación de dependencia de pro-
fesionales abogados, fortaleciendo con ello la do-
tación de personal actualmente afectada a las fun-
ciones referidas.

El Poder Ejecutivo nacional destaca que, la adop-
ción de tal medida cuenta con la conformidad del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi-
cos y se encuentra plenamente justificada en el au-
mento de la recaudación tributaria que se espera
lograr.
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Es preciso destacar que, frente a las restriccio-
nes que establece el artículo 15 de la ley 24.938 en
materia de incrementos de cargos en las plantas de
personal, se impone el dictado de una medida de
excepción que posibilite instrumentar de manera in-
mediata la propuesta efectuada por el organismo re-
caudador del Estado nacional.

Dicha medida involucra tanto cuestiones de ad-
ministración tributaria, como de política de recursos
humanos, las que no se encuentran incluidas en las
materias expresamente vedadas por el artículo 99,
inciso 3, tercer párrafo de la Constitución Nacional.

De este modo, el precitado decreto dispone la
creación en el ámbito de la Administracion Federal
de Ingresos Públicos entidad autárquica en el ám-
bito del Ministerio de Economía y Obras y Servi-
cios Públicos de una planta no permanente de per-
sonal contratado de carácter plurianual, con
vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2000, des-
tinada a la incorporación de hasta quinientos (500)
abogados para ejercer la cobranza judicial en las
causas por cobro de impuestos, recursos de la se-
guridad social, tributos aduaneros, multas, intere-
ses y otras cargas cuya aplicación, fiscalización o
percepción están a cargo de la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos.

Por último, mediante el decreto 217/03 se deroga
el decreto 1.394/01 de creación del Instituto Nacio-
nal de los Recursos de la Seguridad Social y se agre-
ga el punto 3 al inciso a) del artículo 3° del decreto
618/97, relacionado con las facultades de la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos en materia
de aplicación, recaudación, fiscalización y ejecución
judicial de los recursos de la seguridad social.

Es preciso destacar que, el decreto 1.394/01, de
creación del Instituto Nacional de los Recursos de
la Seguridad Social —INARSS—, que le encomen-
dó las tareas de aplicación, recaudación, fiscaliza-
ción y ejecución judicial de los recursos de la se-
guridad social, fue dictado en virtud de la delegación
de atribuciones legislativas al Poder Ejecutivo na-
cional dispuesta por la ley 25.414, actualmente de-
rogada.

El artículo 18 del decreto 1.394/01 determina que las
ejecuciones fiscales de los títulos de la deuda de los
recursos de la seguridad social estarán a cargo de la
Administracion Federal de Ingresos Públicos.

Asimismo, el artículo 39 del referido decreto es-
tablece que el Instituto Nacional de los Recursos
de la Seguridad Social –INARSS– podrá ejercer las
funciones propias de su objeto social a través de
las unidades operativas de la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos.

En el mismo orden, el decreto 1.399/01 estableció
normas para la organización del funcionamiento de
la Administración Federal de Ingresos Públicos,
determinando la conformación de sus recursos.

Es dable precisar que el artículo 19 del decreto
precitado derogó el punto 3 del inciso a) del artícu-
lo 3º del decreto 618 de fecha 10 de julio de 1997
que establecía las facultades de la Administración
Federal de Ingresos Públicos en materia de aplica-
ción, recaudación, fiscalización y ejecución judicial
de los recursos de la seguridad social.

En este sentido, el decreto 1.480/01, por razones
de buen orden administrativo y ante la necesidad
de mantener la continuidad jurídica de la gestión de
las tareas propias de los mencionados recursos, dis-
puso que la derogación mencionada en el conside-
rando anterior rigiera a partir de la definitiva consti-
tución y funcionamiento del Instituto Nacional de
los Recursos de la Seguridad Social –INARSS–,
manteniendo la Administración Federal de Ingresos
Públicos y la Dirección General de los Recursos de
la Seguridad Social que de ella depende, hasta ese
momento, todas las facultades y atribuciones que
poseía en materia de los recursos de la seguridad
social.

Habida cuenta del avanzado estado de imple-
mentación de las normas de autarquía de la citada
Administración Federal de Ingresos Públicos, ema-
nadas del decreto 1.399/01, y la elaboración de su
plan de gestión anual, el Poder Ejecutivo nacional
considera necesario rever las modificaciones estruc-
turales dispuestas por el citado decreto 1.394/01, es-
timándose que la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos se encuentra en idóneas condiciones
para cumplir los objetivos del decreto mencionado
en último término, a lo que cabe agregar que la si-
tuación de emergencia económica en la que se en-
cuentra el Estado nacional, meritúa maximizar la eco-
nomía de los recursos.

El Poder Ejecutivo nacional deja constancia en los
considerandos del decreto 217/03 que, por aplica-
ción de las normas referenciadas, en la práctica y
hasta el presente, la Administración Federal de In-
gresos Públicos ha continuado con las tareas de
aplicación, recaudación, fiscalización y ejecución de
los recursos de la seguridad social.

Por lo expuesto, en las actuales circunstancias,
resulta conveniente dejar sin efecto la creación del
Instituto Nacional de los Recursos de la Seguridad
Social –INARSS– y restablecer de pleno derecho,
las facultades que en su materia ha continuado la
Administración Federal de Ingresos Públicos.

Sin perjuicio de lo expuesto y en orden a los di-
versos subcomponentes tributarios que integran los
recursos de la seguridad social la Administracion
Federal de Ingresos Públicos amerita contar con un
consejo asesor en la materia, integrado por repre-
sentantes de las entidades comprometidas en los
diferentes regímenes de protección social y de los
copartícipes sociales.

Consecuentemente, el decreto 217/03 deroga el
decreto 1.394 de fecha 4 de noviembre de 2001; asi-
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mismo, dispone, entre otras medidas, agregar como
punto 3 del inciso a) del artículo 3º del decreto 618
de fecha 10 de julio de 1997, el siguiente:

“3) Los recursos de la seguridad social corres-
pondientes a:

”i. Los regímenes nacionales de jubilaciones y
pensiones, sean de trabajadores en relación de de-
pendencia o autónomos.

”ii. Los subsidios y asignaciones familiares.
”iii. El Fondo Nacional de Empleo.
”iv. Todo otro aporte o contribución que de

acuerdo a la normativa vigente se deba recaudar so-
bre la nómina salarial.”

Las razones de necesidad y urgencia requeridas para
habilitar la competencia del Poder Ejecutivo en mate-
ria legislativa han sido descritas en los considerandos
de los decretos 618/97, 938/97, 1.091/98 y 217/03.

El espíritu legislativo no ha variado atento a que
en definitiva el Congreso en ejercicio de sus atribu-
ciones constitucionales propias no ha adoptado de-
cisiones diferentes en los puntos de política invo-
lucrados.28

En razón a la materia regulada en los presentes
decretos, ella no está comprendida dentro de aque-
lla que taxativamente prohíbe el artículo 99, inciso
3, por no tratarse de materia penal, tributaria, elec-
toral o el régimen de partidos políticos.

III. Conclusión

Por los fundamentos expuestos, encontrándose
cumplidos en lo que respecta al dictado de los de-
cretos 618/97, 938/97, 1.091/98 y 217/03, los requisi-
tos formales y sustanciales establecidos en el ar-
tículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional y de
conformidad con los términos del artículo 10 de la
ley 26.122, la comisión propone que se resuelva de-
clarar expresamente la validez de los decretos de ne-
cesidad y urgencia del Poder Ejecutivo nacional 618/
97, 938/97, 1.091/98 y 217/03.

Jorge M. Capitanich.

II
Dictamen de minoría

RECHAZO

Honorable Cámara:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite Le-
gislativo –Ley 26.122– ha considerado los mensa-
jes del jefe de Gabinete de Ministros 619 del 10/7/
1997, 946 del 16/9/1997, 1.092 del 22/9/1998 y 218

del 17/06/2003 por medio de los cuales se comuni-
can los dictados de los decretos de necesidad y ur-
gencia 618/1997, 938/1997, 1.091/1998 y 217/2003; y
se los remite para consideración y dictamen de esta
comisión en cumplimiento de lo dispuesto por el ar-
tículo 99 inciso 3 de la Constitución Nacional y por
los artículos 2º, 10 y 19 de la ley 26.122.

Por las razones expuestas en el informe acompa-
ñado, y por los que oportunamente ampliará el miem-
bro informante, os aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Rechazar los decretos de necesidad y urgen-
cia 618/1997, 938/1997, 1.091/1998 y 217/2003 por fal-
ta de adecuación a los requisitos sustanciales esta-
blecidos constitucionalmente para su dictado, todo
ello de conformidad con lo establecido por el artícu-
lo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional y los
artículos 10, 22 y 24 de la ley 26.122.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional (ar-
tículo 26 de la ley 26.122), juntamente con sus fun-
damentos.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes,
este dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 7 de noviembre de 2007.
Oscar R. Aguad. – Luis P. Naidenoff.

INFORME

Honorable Cámara:

1. Intervención legal

1.1. La Comisión Bicameral y las Cámaras.

El Congreso Nacional, luego de doce años de pro-
ducida la última reforma constitucional, ha dado
cumplimiento formal a la previsión del artículo 99,
inciso 3, de la Constitución Nacional (CN) sobre los
decretos de necesidad y urgencia (DNU), al sancio-
nar la “ley especial” que rige el trámite y el alcance
de la intervención del Congreso y conformar la Co-
misión Bicameral Permanente, recaudos ambos exi-
gidos por dicha enmienda para dar validez a este
tipo de normas.

La parte final de la norma dice: “...Una ley espe-
cial sancionada con la mayoría absoluta de la totali-
dad de los miembros de cada Cámara regulará el trá-
mite y los alcances de la intervención del Congreso”.

“La especialidad otorga a la ley un relevante papel
en cuanto a que su contenido es específico del insti-
tuto que regula y, en caso de antinomias con otras
normas, se convierte en criterio para resolver dándo-
le preferencia tal como ocurre con otros criterios como
el jerárquico normativo o el cronológico.”

28 Ambos presupuestos han sido delineados como bási-
cos para la validez de los DNU en el voto de la mayoría en
el caso “Peralta”. Corte Suprema de Justicia (“Fallos”
313:1513). (“La Ley” 1990-D, 131.)
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Respecto de la intervención de las Cámaras y la
Comisión Bicameral Permanente el artículo 99, inci-
so 3, en lo pertinente, dispone: “...El jefe de Gabi-
nete de Ministros personalmente y dentro de los
diez días someterá la medida a consideración de la
Comisión Bicameral Permanente, cuya composición
deberá respetar la proporción de las representacio-
nes políticas de cada Cámara. Esta comisión eleva-
rá su despacho en un plazo de diez días al plenario
de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que
de inmediato considerarán las Cámaras...”.

El artículo 100, incisos 12 y 13, Constitución Na-
cional, lo siguiente: “[...]Al jefe de Gabinete de Mi-
nistros, con responsabilidad política ante el Congre-
so de la Nación, le corresponde: [...]12. Refrendar los
decretos que ejercen facultades delegadas por el
Congreso, los que estarán sujetos al control de la
Comisión Bicameral Permanente”. “13. Refrendar,
juntamente con los demás ministros, los decretos de
necesidad y urgencia y los decretos que promulgan
parcialmente leyes. Someterá personalmente y den-
tro de los diez días de su sanción estos decretos a
consideración de la Comisión Bicameral Permanente”.

Respecto de la intervención de la Comisión Bica-
meral Permanente el artículo 2º de la ley 26.122 es-
tablece: “La Comisión Bicameral Permanente previs-
ta en los artículos 99, inciso 3, y 100, incisos 12 y
13 de la Constitución Nacional se rige por esta ley
y las disposiciones de su reglamento interno; y tie-
ne competencia para pronunciarse respecto de los
decretos: a) de necesidad y urgencia; b) por dele-
gación legislativa, y c) de promulgación parcial de
leyes, dictados por el Poder Ejecutivo nacional en
los términos de los artículos 99, inciso 3; 76, 80 y
100, incisos 12 y 13 de la Constitución Nacional”.

El artículo 10 de la ley citada dispone además que:
“La Comisión Bicameral Permanente debe expedirse
acerca de la validez o invalidez del decreto y elevar
el dictamen al plenario de cada Cámara para su ex-
preso tratamiento. El dictamen debe pronunciarse
expresamente sobre la adecuación del decreto a los
requisitos formales y sustanciales establecidos
constitucionalmente para su dictado. Para emitir dic-
tamen, la Comisión Bicameral Permanente puede
consultar a las comisiones permanentes competen-
tes en función de la materia”.

Los siguientes artículos de la ley también refieren a
las Cámaras y la Comisión Bicameral Permanente, en
lo pertinente, de la siguiente manera:

“Incumplimiento. Artículo 18. – En caso de que
el jefe de Gabinete no remita en el plazo establecido
a la Comisión Bicameral Permanente los decretos
que reglamenta esta ley, dicha comisión se abocará
de oficio a su tratamiento. Para ello, el plazo de diez
días hábiles para dictaminar se contará a partir del
vencimiento del término establecido para la presen-
tación del jefe de Gabinete.”

“Despacho de la Comisión Bicameral Perma-
nente. Artículo 19. – La Comisión Bicameral Perma-
nente tiene un plazo de diez días hábiles contados
desde la presentación efectuada por el jefe de Ga-
binete, para expedirse acerca del decreto sometido
a su consideración y elevar el dictamen al plenario
de cada una de las Cámaras. El dictamen de la co-
misión debe cumplir con los contenidos mínimos es-
tablecidos, según el decreto de que se trate, en los
capítulos I, II, III del presente título.”

“Tratamiento de oficio por las Cámaras. Artículo
20. – Vencido el plazo a que hace referencia el artícu-
lo anterior sin que la Comisión Bicameral Permanente
haya elevado el correspondiente despacho, las Cá-
maras se abocarán al expreso e inmediato tratamiento
del decreto de que se trate de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 99, inciso 3, y 82 de la Cons-
titución Nacional.”

“Plenario. Artículo 21. – Elevado por la comisión
el dictamen al plenario de ambas Cámaras, éstas de-
ben darle inmediato y expreso tratamiento.”

“Pronunciamiento. Artículo 22. – Las Cámaras se
pronuncian mediante sendas resoluciones. El recha-
zo o aprobación de los decretos deberá ser expreso
conforme lo establecido en el artículo 82 de la Cons-
titución Nacional. Cada Cámara comunicará a la otra
su pronunciamiento de forma inmediata.”

En función de lo expuesto esta comisión bicameral
actúa en el marco de su competencia ejerciendo su
control y elevando su despacho1, respecto de lo ac-
tuado por el Poder Ejecutivo nacional, para su ex-
preso tratamiento por el plenario de las Cámaras de
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Na-
cional y la ley 26.122.

2. Análisis de los DNU

El rechazo de los DNU propuestos en el proyecto
de resolución, y motivo del informe, se funda en las
razones y consideraciones siguientes:

2.1. Consideraciones generales

2.1.1. En primer lugar es preciso destacar que el
decreto ha sido dictado invocando el artículo 99,
inciso 3, de la Constitución Nacional, de acuerdo a
las facultades conferidas al Poder Ejecutivo a lo dis-
puesto por el artículo 99, inciso 3, de la Constitución
Nacional y los artículos 2º, 10 y 19 de la ley 26.122.

Textualmente la norma dice: “El presidente de la
Nación tiene las siguientes atribuciones: [...] 3. Par-
ticipa de la formación de las leyes con arreglo a la
Constitución, las promulga y hace publicar. El Po-

1 “La comisión se limita a elevar su despacho que –como
señala Bidart Campos– no resulta vinculante para el Con-
greso.” (Bidart Campos, Tratado elemental de derecho cons-
titucional argentino, tomo VI, La reforma constitucional
de 1994, Ediar, Buenos Aires, 1995, página 444.)
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der Ejecutivo no podrá en ningún caso, bajo pena
de nulidad absoluta e insanable, emitir disposicio-
nes de carácter legislativo. Solamente cuando cir-
cunstancias excepcionales hicieran imposible seguir
los trámites ordinarios previstos por esta Constitu-
ción para la sanción de las leyes, y no se trate de
normas que regulen materia penal, tributaria, elec-
toral o el régimen de los partidos políticos, podrá
dictar decretos por razones de necesidad y urgen-
cia, los que serán decididos en acuerdo general de
ministros que deberán refrendarlos, juntamente con
el jefe de Gabinete de Ministros”.

La norma, alude a circunstancias excepcionales;
a la imposibilidad de seguir los trámites ordinarios
para la sanción de leyes, y al dictado de decretos
de necesidad y urgencia. Sólo en ese contexto cabe
situar la habilitación del Poder Ejecutivo, y luego
viene el seguimiento que queda a cargo del jefe de
Gabinete de Ministros, a la Comisión Bicameral y
del Congreso

2.1.2. No caben dudas de que el “presupuesto
habilitante” para el dictado de un decreto de nece-
sidad y urgencia ha de ser la existencia de una si-
tuación de excepcionalidad, traducida en la imposi-
bilidad de seguir los trámites ordinarios para la
sanción de las leyes, con lo cual resulta forzoso con-
cluir que la crisis política habilitante para el dictado
de tales decretos ha de reflejarse y entenderse como
una falta total de respuesta del Poder Legislativo
ante una necesidad súbita e imperiosa de su inter-
vención.

Por otra parte, será necesario que exista una “si-
tuación de grave riesgo social” que actúe como cau-
sa de justificación en sentido lato y que los “reme-
dios” adoptados sean adecuados para atender a la
misma, como que aquella situación haya hecho ne-
cesaria la creación de medidas súbitas. Por lo que
no bastará una situación de crisis legislativa, sino
que es preciso que esa crisis impida subsanar o
atender con la inmediatez necesaria la situación de
grave riesgo social, ante las circunstancias excep-
cionales que deben ser palmarias.

Recién cuando los indicadores sociales y de la
realidad denotan la imperiosa necesidad de contar
con un instrumento idóneo para paliar la situación
(de “emergencia”), y siempre que no se invadan ma-
terias vedadas, se darán las circunstancias habili-
tantes o la permisión constitucional, restando –ló-
gicamente– el mesurado análisis de cada previsión
contenida en el “decreto” para observar si el men-
tado “instrumento” legal aprueba o no el llamado
“test de razonabilidad”, como cualquier otro decre-
to ordinario del Poder Ejecutivo o ley sancionada
por el Congreso.

2.1.3. Respecto del rol que debe cumplir el Con-
greso en el tratamiento de un decreto de necesidad
y urgencia (DNU) que llegare a su seno, es de so-
meterlo a lo que en la doctrina se ha denominado
“control político” del decreto.

Habrá dos aspectos entonces que el Congreso
no podrá soslayar conforme la consagración cons-
titucional: a) la necesariedad de su intervención en
la consideración de la norma de excepción, y b) la
necesidad de que debe existir una manifestación ex-
presa (de aprobación o rechazo) ya que el artículo
82 de la Constitución Nacional y el artículo 22 de la
ley 26.122 excluyen todo intento de considerar
convalidado un DNU por el mero silencio.

2.1.4. Por último diremos que la ley 26.122 (artícu-
los 22 y 26) obliga al Congreso a resolver dentro de
las alternativas de lo ordenado: aceptación o recha-
zo de la norma, impidiendo cualquier modificación
del texto remitido.

Textualmente el artículo 23 ordena: “Impedimen-
to. Artículo 23. – Las Cámaras no pueden introdu-
cir enmiendas, agregados o supresiones al texto del
Poder Ejecutivo, debiendo circunscribirse a la acep-
tación o rechazo de la norma mediante el voto de la
mayoría absoluta de los miembros presentes”.

 2.2. Razones formales

Los decretos de necesidad y urgencia, remitidos
por el jefe de Gabinete de Ministros que constituyen
el objeto de este análisis, establecen lo siguiente:

1. DNU 618/1997, publicado en el Boletín Oficial
del 14 de julio de 1997, bajo el número 28.686, pági-
na 3, dictado por el Poder Ejecutivo nacional; esta-
blece la organización y competencia de la Adminis-
tración Federal de Ingresos Público (AFIP) –entidad
autárquica del Ministerio de Economía–; prevé que
la AFIP será el ente de ejecución de la política tri-
butaria y aduanera de la Nación aplicando las nor-
mas legales correspondientes, y que tendrá las fun-
ciones y facultades de los organismos fusionados
por este decreto (Dirección General Impositiva –
DGI– y Dirección General de Aduanas –DGA–); asi-
mismo establece las autoridades administrativas de
estos organismos, como los requisitos, incompati-
bilidades e inhabilitaciones de las personas que in-
gresen a los mismos. Por otro lado, reglamenta las
facultades de organización interna, facultades de re-
glamentación y facultades de interpretación de las
leyes tributarias –siendo estas últimas facultades de
gran importancia por el alcance general de las nor-
mas que emiten los órganos competentes–. Estable-
ce las funciones y facultades de dirección y de juez
administrativo, como también la organización del
servicio aduanero, los recursos y presupuesto.

2. DNU 938/1997, publicado en el Boletín Oficial
del 19 de septiembre de 1997, bajo el número 28.734,
página 10, dictado por el Poder Ejecutivo nacional;
sustituye el primer párrafo del artículo 39 de la ley
11.683, texto ordenado en 1978, y sus modificacio-
nes, por el siguiente: “Facúltase a la Administración
Federal de Ingresos Públicos dependiente del Mi-
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
para conceder facilidades para el pago de los tribu-
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tos, intereses y multas, incluso en casos particulares
a favor de aquellos contribuyentes y responsables
que acrediten encontrarse en condiciones económi-
co-financieras que les impidan el cumplimiento opor-
tuno de dichas obligaciones” (artículo 1º); agrega los
siguientes párrafos a continuación del primer párrafo
del artículo 39 de la ley 11.683, texto ordenado en 1978
y sus modificaciones: “Cuando la deuda se encontra-
re suficientemente garantizada a satisfacción de la Ad-
ministración Federal, se aplicará un interés que no po-
drá exceder del previsto por el artículo 42 y que
resultará del cuadro de tasas que establecerá la Ad-
ministración Federal en atención a la antigüedad de
la deuda. Podrá también la Administración Federal, en
tales casos, utilizar los créditos mediante la constitu-
ción de fideicomisos financieros, canalizándose el pro-
ducido de la negociación de los títulos hacia las cuen-
tas recaudadores”. “Cuando la deuda no estuviere
garantizada, se aplicará un interés que fijará la Admi-
nistración Federal dentro de los límites establecidos
en el párrafo anterior” (artículo 2º); y deroga el último
párrafo del artículo 111 de la ley 11.683 texto ordena-
do en 1978 y sus modificaciones, incorporado por la
ley 24.587 (artículo 3).

3. DNU 1.091/1998, publicado en el Boletín Ofi-
cial del 23 de septiembre de 1998, bajo el número
28.86, página 1, dictado por el Poder Ejecutivo na-
cional; crea en el ámbito de la AFIP, una planta no
permanente de personal contratado de carácter
plurianual, destinada a la incorporación de profe-
sionales abogados para ejercer la cobranza judicial
en causas pendientes por cobro de impuestos, re-
cursos de la seguridad social, tributos aduaneros,
multas y otras cargas, cuya aplicación, fiscalización
o percepción tiene a cargo.

4. DNU 217/2003, publicado en el Boletín Oficial
del 23 de septiembre de 1998, bajo el número 28986,
página 1, dictado por el Poder Ejecutivo Nacional;
reestablece a la AFIP facultades en materia de re-
cursos de la seguridad social y deja sin efecto la
creación del Instituto Nacional de los Recursos de
la Seguridad Social (INARSS), vuelve el personal
de este organismo a la Dirección General de los Re-
cursos de la Seguridad Social, dentro de la órbita
de la AFIP; y crea el Consejo Asesor en Seguridad
Social estableciendo su forma de integración.

2.2.1. De acuerdo con el artículo 10 de la citada
ley 26.122 (“El dictamen debe pronunciarse expre-
samente sobre la adecuación del decreto a los re-
quisitos formales y sustanciales establecidos cons-
titucionalmente para su dictado…”) es menester
analizar si los DNU trascritos cumplen con los re-
quisitos formales y sustanciales para su emisión exi-
gidos por la norma constitucional.

Respecto de lo primero, el final del tercer párra-
fo del artículo 99, inciso 3, de la Constitución Na-
cional dice: “...serán decididos en acuerdo general
de ministros que deberán refrendarlos juntamente
con el jefe de Gabinete de Ministros”.

“La excepcionalidad del trámite sirve de funda-
mento a la exigencia de la unanimidad porque el dic-
tado de un decreto de necesidad y urgencia no se
encuentra entre las facultades normales del Poder
Ejecutivo sino que es de uso extraordinario. Por tal
razón, la Constitución reformada ha exigido una se-
rie de condiciones y supuestos habilitantes que de-
ben ser cumplidos; el requisito del acuerdo gene-
ral de ministros debe ser interpretado del modo
más exigente.” (El destacado nos pertenece.)

Los decretos de necesidad y urgencia, objeto de
análisis, desde el punto de vista formal reúnen y
cumplimentan a nuestro entender los requisitos exi-
gidos por la Constitución Nacional y la ley especial
para su aceptación. A saber:

– Cuentan con el acuerdo general de ministros, la
refrendata de ellos y del jefe de Gabinete previstos como
requisitos formales.

– Cuentan con la mayoría del cuerpo ministerial, tam-
bién previsto por la doctrina como requisito formal.

– Los decretos han sido presentados dentro del plazo
previsto que el jefe de Gabinete tiene para hacerlo.

– La Comisión Bicameral ha verificado que los DNU
han sido publicados en el Boletín Oficial.

2.3. Razones sustanciales

Del citado artículo 99, inciso 3, de la Constitución
Nacional surge un principio general y una excep-
ción, la cual analizaremos a continuación:

– Principio general: “...El Poder Ejecutivo no
podrá en ningún caso, bajo pena de nulidad abso-
luta e insanable, emitir disposiciones de carácter le-
gislativo...”.

– Excepción: “Solamente cuando circunstancias
excepcionales hicieran imposible seguir los trámites
ordinarios previstos por esta Constitución para la san-
ción de las leyes, y no se trate de normas que regu-
len materia penal, tributaria, electoral o el régimen de
los partidos políticos, podrá dictar decretos por razo-
nes de necesidad y urgencia, los que serán decidi-
dos en acuerdo general de ministros que deberán re-
frendarlos juntamente con el jefe de Gabinete de
Ministros”.

La norma nos habla de “estado de necesidad”.
Entendemos que se refiere a aquél caracterizado por
un perfil fáctico (urgente necesidad) y por otro de
carácter institucional (imposibilidad de recurrir a los
trámites ordinarios para la sanción de las leyes).

En este sentido, existe consenso generalizado en
exigir una situación de “necesidad y urgencia”.

“Necesario” y “urgente” aluden, entonces, a un
decreto que únicamente puede dictarse en circuns-
tancias excepcionales en que, por ser imposible se-
guir con el procedimiento normal de sanción de las
leyes, se hace imprescindible sin demora alguna el
decreto sustantivo.
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Concretamente, la “necesidad y la urgencia” de-
ben estar suficientemente fundadas y responder a
circunstancias excepcionales, partiendo del princi-
pio sacramental de que las leyes deben ser dicta-
das por el Poder Legislativo.

Resulta necesario destacar que la sola imposibi-
lidad política, en tanto derivación de la carencia, por
el gobierno de quórum o mayorías propias para im-
poner su criterio, no puede, por ser esa la razón jus-
tificante del empleo del decreto, porque debe con-
currir siempre la necesidad de resolver, con urgencia
y eficazmente la situación planteada.2

Resumiendo, para que el presidente pueda ha-
cer uso de esta atribución exclusiva y excepcional
que posee para dictar DNU, deben reunirse prime-
ramente los siguientes requisitos: 1) concurrencia
de circunstancias excepcionales que hicieren impo-
sible seguir los trámites ordinarios previstos para
la sanción de las leyes, 2) que el objeto de la pre-
tensión, la necesidad y la urgencia, no pueda sa-
tisfacerse por ley, y 3) que no se trate sobre las
materias expresamente prohibidas por el texto cons-
titucional.

Sometiendo a esta prueba (test) de constitu-
cionalidad a los DNU 618/1992, 938/1997, 1.091/1998
y 217/2003, remitidos a la Comisión Bicameral Per-
manente para su consideración, advertimos que no
reúnen los requisitos sustanciales exigidos por la
norma reglamentaria.

A nuestro entender los fundamentos expresados
en los DNU, no resultan suficientes para justificar
una circunstancia excepcional que habilite el dicta-
do de este tipo de normas.

Del propio carácter excepcional de los decretos
surge que el análisis su utilización debe realizarse
con un carácter restrictivo, toda vez que una inter-
pretación amplia lesionaría el principio de división
de poderes.

El dictado de disposiciones legislativas respon-
de a una situación de excepcionalidad, y es ese el
fundamento principal por el cual adoptamos una
postura tan restrictiva.

Murillas3 afirma, “es claro que aquel Ejecuti-
vo que gobierna mediante decretos de necesidad
y urgencia, lo hace en la inteligencia de no que-
rer o poder consensuar con los distintos bloques
y representantes parlamentarios, aun los del pro-
pio partido, resultándole más sencilla la faena
cuando sin oposición alguna decide la suerte de

sus conciudadanos. No puede concebirse la idea
de que si el Congreso esta en sesiones, la impo-
sibilidad de lograr mayorías o las voluntades ne-
cesarias para la sanción de ciertas leyes sea equi-
parable a las “circunstancias excepcionales” a
que refiere el artículo 99, inciso 3, de la Consti-
tución Nacional.

Como fundamento de la medida se deben descar-
tar los criterios de mera conveniencia, ajenos a cir-
cunstancias de extremas de necesidad, puesto que
la Constitución no habilita a elegir discrecional-
mente entre la sanción de una ley o la imposición
más rápida de ciertos contenidos materiales por me-
dio de un decreto.

Para algunos autores españoles4, según el caso,
debe distinguirse si el rechazo por el Congreso se
produce por desacuerdo con el contenido, lo que
es perfectamente válido, o si se produce porque el
decreto no se ajustó a las exigencias que la Consti-
tución contempla para su validez, o si trasgredió los
límites que dicha normativa reconoce.

3. Conclusión

Debemos reflexionar políticamente sobre el dic-
tado de estas normas de excepción.

El Poder Ejecutivo nacional ha sancionado decre-
tos de necesidad y urgencia en vez de recurrir al
trámite ordinario de la sanción de leyes. Como es
de público y notorio conocimiento, el carácter res-
trictivo con el que debe ser interpretada la utiliza-
ción de esta normativa de excepción la convalida-
ción de las normas que resultan objeto del presente
análisis.

Los DNU en estudio intentan encontrar justifica-
ción aludiendo a que circunstancias excepcionales
imposibilitan seguir los trámites ordinarios previs-
tos para la sanción de leyes.

A nuestro entender, tal como lo expresábamos
con anterioridad, el texto de los decretos en cues-
tión no evidencia circunstancias excepcionales que
configuren un presupuesto habilitante para el dic-
tado de este tipo de normas.

En menester recordar que las justificaciones de
un decreto de necesidad y urgencia son imprescin-
dibles para el posterior análisis de constitucio-
nalidad que debe realizarse sobre el mismo.

Por ello resulta de suma importancia resaltar que
la aprobación de los decretos de necesidad y ur-
gencia en estudio, habilitaría al Poder Ejecutivo na-
cional a valerse de este tipo de normas para impo-
ner su criterio de una forma absolutamente arbitraria.
Hecho que configuraría una verdadera aberración
en un Estado democrático.

2 Quiroga Lavié, Humberto, Decretos de necesidad y ur-
gencia en la reforma de la Constitución Nacional, “La Ley”
1994-D, página 876/881.

3 Murrillas, Rodolfo J., Comisión Bicameral Permanen-
te ¿prescindible o imprescindible? El artículo 99, inciso 3,
párrafo 4º, Constitución Nacional, “La Ley”. Suplemento
Actualidad, 9/12/2004, página 4.

4 Santaolalla Marchetti, cit. por Pérez Hualde, Ale-
jandro. Decretos de necesidad y urgencia…, ob. cit.,
página 209.
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Por otro lado, debemos realizar apreciaciones so-
bre la materia que regulan los DNU bajo estudio;
a priori, pareciera que las previsiones de estos de-
cretos estarían dentro de una materia prohibida,
específicamente la tributaria. Pero entendemos que
estas normas al regular la organización administra-
tiva de los entes recaudadores (AFIP y las distin-
tas direcciones dentro de ella) y cuestiones del
derecho tributario formal no se encuentran alcan-
zados por el principio de legalidad tributario que
rige la materia. Sin embargo, no debemos desco-
nocer que el Ejecutivo utilizó estos DNU vulne-
rando el principio de división de poderes, sustra-
yendo de la competencia de este Honorable
Congreso de la Nación temas tan delicados y sen-
sibles para la República como son la regulación de
las facultades de la AFIP.

Es por estas consideraciones que esta comisión
bicameral no puede convalidar esta anomalía.

Nuestro máximo tribunal en el caso “Guida”5,
si bien reconoció que el Poder Ejecutivo nacio-
nal se encuentra facultado para dictar decretos
de necesidad y urgencia, enfatizó que el respeto
por el principio republicano de gobierno ha ins-
pirado la reforma relativa a la necesaria interven-
ción del Congreso en tales casos. “Así, una vez
conjurado el peligro de la ineficacia, su actuación
transforma a este tipo de decretos en un acto com-
plejo en el que forzosamente el Poder Legislativo
debe intervenir, a fin de otorgarle la legitimidad
necesaria (artículo 99, inciso 3, último párrafo, de
la Constitución Nacional). Idénticas razones han
inspirado la exclusión de normas que regulen ma-
teria penal, tributaria, electoral o el de los parti-
dos políticos”. (considerando 5º del voto del
doctor Fayt.)

La situación excepcional invocada para el dicta-
do de los DNU no es un presupuesto habilitante a
los fines indicados en el artículo 99, inciso 3, de la
Constitución Nacional.

El Congreso de la Nación debe rechazar estos de-
cretos.

Por ello, toda vez que los decretos de necesidad
y urgencia sometidos a examen no cumplen los re-
quisitos sustanciales exigidos por la norma de apli-
cación, a fin de ejercer un debido control de cons-
titucionalidad, es que esta comisión permanente no
puede convalidar el dictado de los mismos y en con-
secuencia propone su rechazo.

Oscar R. Aguad. – Luis P. Naidenoff.

III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
La Comisión Bicameral Permanente de Trámite

Legislativo –Ley 26.122– ha considerado los decre-
tos de necesidad y urgencia que se detallan a con-
tinuación y que se analizan de manera conjunta en
virtud de que así lo ha resuelto esta comisión en lo
referido a los decretos de necesidad y urgencia emi-
tidos con anterioridad a la sanción de la ley 26.122.

1. Decreto 618, del 10 de julio de 1997 (Boletín Ofi-
cial del 14/7/97), por medio del cual se establece la
organización, competencia y funciones de la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), or-
ganismo autárquico dependiente del Ministerio de
Economía, Obras y Servicios Públicos, creado por
decreto 1.156/96 complementado por decreto 1.589/
96 en función de la facultad conferida por el artículo
8º, inciso 1), de la ley 24.629. Asimismo modifica la
ley 11.683, de procedimientos fiscales, texto ordena-
do decreto 821/98, ley 22.091 de autarquía de la Adua-
na y ley 22.415, de administración financiera.

2. Decreto 938, del 15 de septiembre de 1997 (Bole-
tín Oficial del 19/9/97), por medio del cual se faculta a
la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP),
a conceder facilidades para el pago de tributos, inte-
reses y multas. Asimismo se dispone la modificación
de los artículos 39 y 111 de la ley 11.683 (texto orde-
nado en 1978) y sus modificaciones.

3. Decreto 1.091, del 18 de septiembre de 1998 (Bo-
letín Oficial del 23/9/98), por medio del cual se crea
en la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP), entidad autárquica, una planta no permanen-
te de personal contratado de carácter plurianual, des-
tinada a la incorporación de 500 profesionales abo-
gados para ejercer la cobranza judicial en causas
pendientes por cobro de impuestos, recursos de la
seguridad social, tributos aduaneros, multas y otras
cargas, cuya aplicación, fiscalización o percepción tie-
ne a cargo. Asimismo permite exceptuar al citado or-
ganismo autárquico de lo dispuesto por el artículo 37
de la Ley de Administración Financiera (24.156).

4. Decreto 217, del 17 de junio de 2003 (Boletín
Oficial del 18/6/03), por medio del cual se restable-
cen las facultades de la AFIP en materia de recur-
sos de la seguridad social y se deja sin efecto la
creación del Instituto Nacional de los Recursos de
la Seguridad Social –INARSS–. Asimismo se crea
el Consejo Asesor en Seguridad Social y la forma
de integración del mismo.

Por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante, se
aconseja el rechazo de los citados decretos.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes,
este dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 7 de noviembre de 2007.
Pablo G. Tonelli.

5 CSJN. “Fallos” 323:1566, “Guida, Liliana c/Poder Eje-
cutivo nacional”, sentencia del 2/6/2000.
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INFORME

Honorable Cámara:
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad a fin de someter a su consideración el presen-
te dictamen respecto de los decretos de necesidad
y urgencia números:

1. 618, del 10 de julio de 1997 (Boletín Oficial del
14/7/97), por medio del cual se establece la organiza-
ción, competencia y funciones de la Administración
Federal de Ingresos Públicos (AFIP), organismo au-
tárquico dependiente del Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos, creado por decreto 1.156/
96 complementado por decreto 1.589/96 en función
de la facultad conferida por el artículo 8º, inciso 1, de
la ley 24.629. Asimismo modifica la ley 11.683, de pro-
cedimientos fiscales, texto ordenado decreto 821/98,
ley 22.091 de autarquía de la Aduana y ley 22.415, de
administración financiera.

2. 938, del 15 de septiembre de 1997 (Boletín Ofi-
cial del 19/9/97), por medio del cual se faculta a la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), a
conceder facilidades para el pago de tributos, intere-
ses y multas. Asimismo se dispone la modificación
de los artículos 39 y 111 de la ley 11.683 (texto orde-
nado en 1978) y sus modificaciones.

3. 1.091, del 18 de septiembre de 1998 (Boletín Ofi-
cial del 23/9/98), por medio del cual se crea en la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), en-
tidad autárquica, una planta no permanente de
personal contratado de carácter plurianual, destina-
da a la incorporación de 500 profesionales abogados
para ejercer la cobranza judicial en causas pendien-
tes por cobro de impuestos, recursos de la seguridad
social, tributos aduaneros, multas y otras cargas, cuya
aplicación, fiscalización o percepción tiene a cargo.
Asimismo permite exceptuar al citado organismo au-
tárquico de lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley
de Administración Financiera (24.156).

4. 217, del 17 de junio de 2003 (Boletín Oficial del
18/6/03), por medio del cual se restablecen las fa-
cultades de la AFIP en materia de recursos de la se-
guridad social y se deja sin efecto la creación del
Instituto Nacional de los Recursos de la Seguridad
Social –INARSS–. Asimismo se crea el Consejo
Asesor en Seguridad Social y la forma de integra-
ción del mismo.

El titular del Poder Ejecutivo dictó los decretos
bajo análisis en uso de la atribución que le confiere
el artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional
(como se expresó en los considerandos de cada uno
de los decretos); por lo que no cabe duda de que
se trata de decretos de necesidad y urgencia que,
como tal, deben se objeto de consideración y dic-
tamen por parte de esta comisión (artículos 2º, 10,
19 y concordantes, ley 26.122.)
1. Criterio rector

Para el análisis de los decretos en cuestión es ne-
cesario partir del principio establecido en el artículo

99, inciso 3, de la Constitución Nacional, según el cual
“el Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo
pena de nulidad absoluta e insanable, emitir disposi-
ciones de carácter legislativo” (segundo párrafo).

El principio es consecuencia, claro está, de la di-
visión de poderes que es inherente al carácter de
república que la Constitución le asignó a nuestra
nación y a la existencia de un Congreso encargado
de legislar (artículos 1°, 44 y concordantes). Teoría
o doctrina la de división de poderes, que es la “más
conforme a la naturaleza de las cosas”, la “más pro-
pia para el cumplimiento de los fines de todo go-
bierno”, y “la mejor manera de defender y garantir
contra las tentativas de la tiranía los derechos y li-
bertades de los hombres” a juicio de Joaquín V.
González (Manual de la Constitución Argentina,
página 310, 26ª edición, Angel Estrada y Cía., Bue-
nos Aires, 1971). E indispensable a juicio de la Cor-
te Suprema de Justicia, que muy poco después de
instalada expresó que “si la división de poderes no
está plenamente asegurada, la forma republicana de
gobierno es una ficción” (caso “Ramón Ríos y
otros”, 1863, “Fallos”, 1-32).

Pero el principio de que el presidente no puede
legislar admite, sin embargo, una excepción previs-
ta en el siguiente párrafo del mismo artículo 99, in-
ciso 3, de la Constitución Nacional. Se prevé en esa
norma, en efecto, que “solamente cuando circuns-
tancias excepcionales hicieran imposible seguir los
trámites ordinarios previstos por esta Constitución
para la sanción de las leyes, y no se trate de nor-
mas que regulen materia penal, tributaria, electoral
o de régimen de los partidos políticos, podrá (el Po-
der Ejecutivo) dictar decretos de necesidad y urgen-
cia, los que serán decididos en acuerdo general de
ministros que deberán refrendarlos, juntamente con
el jefe de Gabinete de Ministros”.

De manera tal que tenemos un principio rector –de
acuerdo con el cual al Poder Ejecutivo le está veda-
do emitir disposiciones de carácter legislativo– y
una excepción en caso de circunstancias excepcio-
nales que hagan imposible seguir el trámite ordina-
rio de las leyes. En consecuencia, fluye del texto
constitucional que corresponde aplicar un criterio
restrictivo cuando se trata de juzgar la validez de
decretos de necesidad y urgencia dictados por el
Poder Ejecutivo (CSJ, “Fallos”, 322-1726, conside-
rando 7°; en igual sentido: Gregorio Badeni, Trata-
do de derecho constitucional, tomo II, página 1259,
editorial La Ley, Avellaneda, 2004).

No hay que perder de vista, además, que se trata
del ejercicio, por parte del Poder Ejecutivo, de una
atribución que no le es propia sino que, muy por el
contrario, es privativa de otro poder. Por lo tanto,
si el criterio no fuera restrictivo se correría el riesgo
de alterar y afectar gravemente el equilibrio de los
poderes, confiriendo atribuciones exorbitantes al
presidente de la Nación y poniendo en riesgo las
libertades individuales.
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2. Circunstancias justificantes
Como quedó dicho antes, para que la excepcional

atribución del Poder Ejecutivo de emitir disposicio-
nes con contenido legislativo pueda ser legítimamente
ejercida es necesario que existan “circunstancias ex-
cepcionales” que requieran pronto remedio y que sea
“imposible seguir los trámites ordinarios previstos para
la sanción de las leyes”.

De acuerdo con la previsión constitucional será
por lo tanto necesario, en cada oportunidad en que
esta comisión deba pronunciarse, determinar si han
existido las circunstancias excepcionales y la impo-
sibilidad de seguir los trámites ordinarios para la
sanción de las leyes que justificarían y darían sus-
tento al decreto de necesidad y urgencia de que se
trate.

Uno de los casos en los que la Corte Suprema
de Justicia analizó con más cuidado esta espinosa
cuestión de hecho, fue el caso “Peralta” (27-12-
1990, “Fallos”, 313-1513), aunque la decisión es an-
terior a la reforma constitucional de 1994. En esa
sentencia, el alto tribunal exigió, para justificar la
procedencia de un decreto de necesidad y urgen-
cia, la existencia de una situación de grave riesgo
social (considerando 24), que pusiese en peligro la
existencia misma de la Nación y el Estado (consi-
derando 26), y tuvo en cuenta el descalabro eco-
nómico generalizado y la necesidad de asegurar la
continuidad y vigencia de la unión nacional
(considerandos 33 a 35). Es decir que, a criterio del
tribunal, sólo una situación de muy extrema grave-
dad justificaría la emisión de un decreto de necesi-
dad y urgencia.

Luego de sancionada la reforma constitucional de
1994, la Corte Suprema reiteró el mismo criterio en
la sentencia dictada en el caso “Video Club Dreams”
(6-6-1995, “Fallos”, 318-1154). El tribunal, en efecto,
anuló dos decretos de necesidad y urgencia emiti-
dos por el Poder Ejecutivo porque, entre otras ra-
zones, “los motivos que impulsaron el dictado de
los decretos no se exhiben como respuesta a una
situación de grave riesgo social que hiciera nece-
sario el dictado de medidas súbitas como las que
aquí se tratan” (considerando 15).

La Corte pareció flexibilizar grandemente su cri-
terio al resolver el caso “Rodríguez” (17-12-1997,
“Fallos”, 320-2851), en el cual no analizó la existen-
cia de circunstancias justificantes pero tácitamente
aceptó la explicación del jefe de Gabinete, quien ale-
gó como circunstancia excepcional “los graves de-
fectos que afectan a nuestro sistema aeroportuario”.

Pero poco tiempo después, al resolver el caso
“Verrocchi” (19-8-1999), el tribunal volvió sobre sus
pasos y se mostró dispuesto a examinar si el Poder
Ejecutivo había actuado para remediar una situación
de hecho constitutiva de un estado de emergencia,
es decir si estaba fácticamente justificada la emisión
de un decreto de necesidad y urgencia. Y con toda
claridad dijo la Corte en ese caso que “para que el

Poder Ejecutivo pueda ejercer legítimamente facul-
tades legislativas que, en principio, le son ajenas,
es necesaria la concurrencia de alguna de estas dos
circunstancias: 1) Que sea imposible dictar la ley
mediante el trámite ordinario previsto por la Consti-
tución, vale decir, que las Cámaras del Congreso no
puedan reunirse por circunstancias de fuerza ma-
yor que lo impidan, como ocurriría en el caso de ac-
ciones bélicas o desastres naturales que impidiesen
su reunión o el traslado de los legisladores a la Ca-
pital Federal; o 2) que la situación que requiere la
solución legislativa sea de una urgencia tal que deba
ser solucionada inmediatamente, en un plazo incom-
patible con el que demanda el trámite normal de las
leyes” (“Fallos”, 322-1726, considerando 9°).

Para que no quedaran dudas, agregó el tribunal
que al analizar “el presupuesto fáctico que justifi-
caría la adopción de decretos de necesidad y ur-
gencia” corresponde “descartar criterios de mera
conveniencia ajenos a circunstancias extremas de
necesidad, puesto que la Constitución no habilita a
elegir discrecionalmente entre la sanción de una ley
o la imposición más rápida de ciertos contenidos
materiales por medio de un decreto” (considerando
9°, segundo párrafo).

El criterio fue reiterado al menos en tres casos pos-
teriores. En “Risolía de Ocampo” expresó la Corte Su-
prema que “el fundamento de los decretos de nece-
sidad y urgencia es la necesidad de poner fin o
remediar situaciones de gravedad que obligan a in-
tervenir en el orden patrimonial, fijando plazos, con-
cediendo esperas, como una forma de hacer posible
el cumplimiento de las obligaciones, a la vez que ate-
nuar su gravitación negativa sobre el orden econó-
mico e institucional y la sociedad en su conjunto”;
con el agregado de que “uno de los requisitos indis-
pensables para que pueda reconocerse la validez de
un decreto como el cuestionado en el sub lite es que
éste tenga la finalidad de proteger los intereses ge-
nerales de la sociedad y no de determinados indivi-
duos” (2-8-2000, “Fallos”, 323-1934).

Luego, en “Cooperativa de Trabajo Fast Limita-
da”, la Corte requirió, para justificar la imposibilidad
de seguir el trámite ordinario de las leyes, “que las
Cámaras del Congreso no puedan reunirse por cir-
cunstancias de fuerza mayor que lo impidan” (1-11-
2003, “Fallos”, 326-3180). Y en “Leguizamón Rome-
ro”, del 7 de diciembre de 2004 (“Fallos”, 327-5559),
la Corte reiteró que para que sea procedente la emi-
sión de un decreto de necesidad y urgencia por parte
del Poder Ejecutivo es necesario que exista un “gra-
ve trastorno que amenace la existencia, seguridad o
el orden público o económico”.

Esta doctrina es la actualmente vigente y contie-
ne las premisas bajo las cuales debe realizarse el aná-
lisis de los decretos de necesidad y urgencia reque-
rido por el artículo 99, inciso 3, cuarto párrafo, de la
Constitución Nacional, y por los artículos 2°, 10, 19
y concordantes de la ley 26.122.
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3. Primera conclusión

Lo hasta aquí expuesto permite sintetizar una pri-
mera conclusión acerca de en qué situaciones o
bajo qué circunstancias –de acuerdo con la doc-
trina de la Corte Suprema de Justicia– puede el pre-
sidente de la Nación dictar decretos de necesidad
y urgencia.

Las “circunstancias excepcionales” contempladas
en el artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacio-
nal se configuran ante una “situación de grave ries-
go social”, que “ponga en peligro la existencia mis-
ma de la Nación y el Estado”, o ante un “descalabro
económico generalizado” y frente a la necesidad de
“asegurar la continuidad y vigencia de la unión na-
cional”. Pero también es necesario que “las Cáma-
ras del Congreso no puedan reunirse por circuns-
tancias de fuerza mayor” y que se trate de “proteger
los intereses generales de la sociedad y no de de-
terminados individuos”.

Por lo tanto, en cada caso en que deba determi-
narse si un decreto de necesidad y urgencia ha sido
emitido de conformidad con la previsión constitu-
cional, o no, será necesario verificar la existencia de
los referidos supuestos de hecho. Y siempre apli-
cando un criterio de interpretación restrictivo, dado
el carácter excepcional de esta atribución del presi-
dente de la Nación.

4. Los decretos bajo examen

Los decretos 618/97, 938/97, 1.091/98 y 217/03,
bajo análisis de esta comisión bicameral se dicta-
ron con el propósito de: i) adecuar la organización,
competencias y funciones de la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos (AFIP), organismo au-
tárquico creado por decreto 1.156/96 modificado por
decreto 1.589/96, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos; ii) modificar la
Ley de Procedimientos Tributarios (11.683); iii) crear
en dicho organismo autárquico una planta no per-
manente de personal contratado; y iv) derogar el
decreto 1.394/01 de creación del Instituto Nacional
de los Recursos de la Seguridad Social traspasan-
do las funciones recaudatorias del citado instituto
a la AFIP, tal como fue detallado en el inicio del pre-
sente informe, adonde me remito.

Lo primero que debe señalarse es que, aparen-
temente, el jefe de Gabinete se ha limitado a en-
viar al Congreso sólo el texto de los decretos, sin
haber adjuntado todos los antecedentes del caso,
como hubiera correspondido. Digo aparentemente
porque no he recibido otro antecedente más que
los mencionados, pero no puedo descartar que
ellos hayan ingresado junto con el mensaje del jefe
de Gabinete.

De todas maneras surge del texto de los decre-
tos, que ellos fueron dictados en los meses de julio
y septiembre de 1997, septiembre de 1998 y junio

de 2003, sin que mediara ningún obstáculo que im-
pidiera el tratamiento de las iniciativas antes men-
cionadas por parte del Poder Legislativo.

La Administración Federal de Ingresos Públicos
fue creada como un organismo autárquico depen-
diente del ex Ministerio de Economía, Obras y Ser-
vicios Públicos, por decreto 1.156/96, modificado
por decreto 1.589/96 (para adecuar precisiones res-
pecto del citado organismo recientemente creado
por decreto anterior), para absorber las funciones
de la ex Dirección General Impositiva (DGI) y la ex
Administración Nacional de Aduanas (ANA), res-
pectivamente (ambos organismos autárquicos has-
ta la creación de la citada AFIP), sobre la base de la
delegación de facultades otorgada por el artículo 8º,
inciso 1, de la ley 24.629 (normas generales para la
ejecución de presupuestos).

En efecto, la citada norma legal establece lo si-
guiente: “Artículo 8º – Para el cumplimiento de los
objetivos contenidos en los artículos anteriores y
en las condiciones y por el término que establece
la presente ley, en el marco del artículo 76 de la Cons-
titución Nacional, delégase en el Poder Ejecutivo
nacional:

”1. Centralizar, fusionar, transferir a las provincias,
previo acuerdo, reorganizar o suprimir, parcialmen-
te, organismos descentralizados creados por ley.”

De manera que el Poder Ejecutivo contaba con
autorización legislativa para proceder a la fusión de
la DGI con la ANA en un nuevo organismo como la
AFIP. Estos decretos de creación (1.156 y 1.589 de
1996) no fueron decretos de necesidad y urgencia,
sino que tuvieron forma de decretos delegados, con
apoyo en el citado artículo 8º, inciso 1, de la ley
24.629. Lo curioso del caso es que para continuar
con el proceso de transformación del organismo re-
cién creado con delegación legislativa, y darle las
competencias, misiones y funciones al nuevo orga-
nismo, el Poder Ejecutivo hiciera uso de decretos
de necesidad y urgencia como el 618/97 y el 938/97
cuando ya había transcurrido casi un año desde su
creación.

Por su parte, el decreto 618/97 fue dictado en ju-
lio de ese año cuando ya se conocía con suficiente
antelación que había que otorgar las competencias,
misiones, funciones y organización del organismo,
de modo que no puede argumentarse la urgencia.
La norma en cuestión es entonces complementaria
de las anteriores, razón por la cual no se advierte la
necesidad de utilizar otro tipo de norma legal a la
utilizada para su creación. Y si se pretendía darle a
la cuestión una formalidad legal más sólida, esta-
ban dadas las condiciones para enviar al Congreso
el correspondiente proyecto de ley. Lo mismo pue-
de decirse respecto del decreto 938/97.

Por otro lado, el decreto 1.091/98 crea una planta
no permanente de personal contratado, con lo cual
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pudo haber sido previsto razonablemente al discu-
tirse la ley de presupuesto del ejercicio 1998, ley
24.938.

Por último el decreto 217/03 deroga al decreto
1.394/01 de creación del Instituto Nacional de los
Recursos de la Seguridad Social (INARSS), otorgán-
dole dichas funciones a la nueva AFIP, para lo cual
debe modificar la ley 24.938 y otorgar, además, una
excepción a lo preceptuado por el artículo 37 de la
Ley de Administración Financiera (24.156) (artículo
37. – La reglamentación establecerá los alcances y
mecanismos para efectuar las modificaciones a la ley
de presupuesto general que resulten necesarios du-
rante su ejecución. Quedarán reservadas al Congre-
so Nacional las decisiones que afecten el monto to-
tal del presupuesto y el monto del endeudamiento
previsto, así como los cambios que impliquen in-
crementar los gastos corrientes en detrimento de los
gastos de capital o de las aplicaciones financieras,
y los que impliquen un cambio en la distribución
de las finalidades). Otro argumento más para el dic-
tado de una ley al respecto.

A partir de estos datos, es muy difícil encontrar cau-
sas súbitas, urgentes, imprevistas e impostergables
que hubieran justificado la emisión de los decretos
indicados precedentemente, porque el Congreso se
hallaba, reitero, en pleno período de sesiones ordina-
rias (artículo 63 de la Constitución Nacional).

En este punto recuerdo que, de conformidad con
la jurisprudencia de la Corte Suprema, para que
proceda la emisión de un decreto de necesidad y
urgencia es preciso que “sea imposible dictar la
ley mediante el trámite ordinario previsto por la
Constitución, vale decir, que las Cámaras del Con-
greso no puedan reunirse por circunstancias de
fuerza mayor que lo impidan, como ocurriría en el
caso de acciones bélicas o desastres naturales que
impidiesen su reunión o el traslado de los legisla-
dores a la Capital Federal” (“Verrocchi”, “Fallos”,
322-1726, ya citado).

Sin embargo, en los casos bajo análisis, el presi-
dente tampoco ha intentado una explicación satis-
factoria acerca de por qué era imposible seguir el trá-
mite previsto en la Constitución para la sanción de
las leyes. Sólo ha expresado esa imposibilidad como
una petición de principio, sin fundamento alguno.
Este vicio quita toda legitimidad a las medidas bajo
examen, porque, tal como se lo ha reconocido en el
derecho español –fuente de nuestro derecho en este
punto– “la utilización de fórmulas rituales de una
marcada abstracción” en el dictado de decretos de
necesidad y urgencia, impide “todo contraste con
la realidad” y hace “prácticamente imposible el con-
trol constitucional” (Superior Tribunal Constitucio-
nal de España, en pleno, sentencia del 28-3-2007, so-
bre el RDL 5/2002).

Las decisiones deberían haber sido adoptadas
mediante leyes, en sentido formal y material, dado

que se trató de modificaciones a distintas normas
de jerarquía legal: leyes 11.683, 22.091, 22.415 y
24.938 (artículo 31 de la Constitución Nacional).

5. Conclusión
La conclusión, luego del precedente análisis, es

que el Poder Ejecutivo dictó los decretos de ne-
cesidad y urgencia bajo análisis sin que estuvie-
ran reunidas las condiciones sustanciales para
ello y que, muy por el contrario, lo hizo por razo-
nes de mera conveniencia, que es justamente lo
que no debe hacer (CSJ, “Fallos”, 322-1726, con-
siderando 9º).

Sí se encuentran cumplidos, en cambio, los
recaudos formales previstos en la Constitución Na-
cional, por cuanto los decretos han sido dictados
en acuerdo general de ministros, han sido firmados
por el jefe de Gabinete de Ministros y este mismo
funcionario los ha remitido al Congreso. Además, las
materias no son de las expresamente vedadas por el
artículo 99, inciso 3, párrafo tercero, de la Constitu-
ción Nacional. Pero el cumplimiento de estos
recaudos formales es insuficiente para dotar de va-
lidez a los decretos bajo análisis, dada la falta de
cumplimiento de los recaudos sustanciales.

Por otra parte, cabe recordar que durante el pe-
ríodo en que se dictaron los decretos bajo análi-
sis, existía un conjunto de leyes sobre delegación
de facultades y de emergencia pública. En efecto,
leyes sobre delegación de facultades y de emer-
gencia pública. En efecto, leyes tales como la 24.629
(normas complementarias para la ejecución de pre-
supuestos, artículo 8, inciso 1); la 25.561, de emer-
gencia pública (artículo 1º, inciso 1) y la 25.645 (ar-
tículo 2º, incisos a) y f) delegaron sucesivamente
al Poder Ejecutivo amplias facultades para emitir
disposiciones de rango legislativo en materias de-
terminadas de administración y de emergencia pú-
blica, tales como las que aquí se examinan.

De igual modo, las leyes de presupuesto 24.764
(artículos 11, 12, 13, 14 y 15), 24.938 (artículos 12,
13 y 14) y 25.725 (artículos 13, 14, 15 y 16) de pre-
supuesto para los ejercicios 1997, 1998 y 2003, res-
pectivamente, contienen autorizaciones al jefe de
Gabinete para hacer las reestructuraciones y modi-
ficaciones en lo atinente a las partidas presupues-
tarias y en materia de administración y tampoco
optó por dictar decretos basados en facultades de-
legadas. Resulta llamativo entonces que el presi-
dente haya prescindido de ejercer esas atribucio-
nes y haya optado por emitir decretos de necesidad
y urgencia que, en el caso, están claramente fuera
de la previsión constitucional

En tal sentido, creo necesario subrayar que el he-
cho de que presidente de la Nación hubiera podido
resolver mediante otra forma normativa lo mismo que
resolvió mediante los decretos de necesidad y ur-
gencia bajo análisis, no autoriza a concluir que es-
temos frente a un legítimo ejercicio de la atribución
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contemplada en el artículo 99, inciso 3, de la Cons-
titución Nacional.

Todo lo contrario; tal como lo ha resuelto la Cor-
te Suprema “no es procedente que frente a una de-
legación […] el Poder Ejecutivo ejerza facultades ex-
cepcionales, concebidas para ser desempeñadas en
defecto de la actuación del Poder Legislativo y no
en forma concurrente con él” (CSJ, “Fallos”, 326-
417, considerando 30). Porque una vez producida
la delegación, el presidente ya no tiene obstáculos
para actuar. En lo sucesivo, no puede alegar que
no es posible esperar a que se complete el trámite
ordinario de sanción de las leyes, ya que el hecho
de la delegación resulta en sí mismo “suficiente evi-
dencia de que no concurre la hipótesis que habilita
el mecanismo establecido en el artículo 99, inciso
3” (CSJ, fallo citado).

A lo cual se suma, en primer lugar, que ninguna
norma constitucional autoriza a suponer que el fin
puede justificar los medios (artículo 28 de la Cons-
titución Nacional) y, sobre todo, cuando está en jue-
go el principio de división de poderes (artículos 1°,
44 y concordantes de la Constitución Nacional). En
segundo lugar, que las autoridades de la Nación no
pueden escoger a su libre arbitrio la forma del acto
jurídico mediante el cual expresar su voluntad o
adoptar una decisión (argumentos artículos 973, 976,
977 y concordantes del Código Civil). Y en tercer
lugar, que en el caso específico de la delegación le-
gislativa, utilizar otra vía normativa podría erigirse
como un mecanismo espurio para burlar las bases
o política legislativa que el Congreso fija en toda
norma de delegación (conforme artículo 76 de la
Constitución Nacional), y eludir así el necesario
control a cargo del propio Poder Legislativo o el Po-
der Judicial.

La Constitución Nacional ha establecido determi-
nadas formas y formalidades para que las decisio-
nes del presidente sean válidas y tengan fuerza obli-
gatoria. Deben constituir el ejercicio de una
atribución o competencia propia del jefe de la Na-
ción (artículo 99) y requieren del refrendo y legali-
zación de los ministros y el jefe de Gabinete (artícu-
lo 100). La falta de los requisitos prescritos por la
Constitución priva de validez y eficacia a los actos
del presidente (artículo 100, citado). Es decir, que
las formas deben ser respetadas y no es posible re-
currir indistintamente a cualquiera de los diferentes
tipos de decreto que el titular del Poder Ejecutivo
puede emitir. Más aún, las formas y procedimientos
empleados para la sanción y para la puesta en vi-
gencia de las normas legales son “de la mayor im-
portancia” por cuanto expresan “el consentimiento
de los diversos órganos” de gobierno; es así que
la falta de “cualquiera de esas formas esenciales”
hace que la norma “no sea tal o sea nula” (Joaquín
V. González, Manual de la Constitución Argenti-
na, número 489, 26ª edición, Angel Estrada y Cía.,
Buenos Aires, 1971).

Por último basta pensar, aunque sea por un
instante, en el desconcierto jurídico y político
que se produciría si se prescindiera de las for-
mas y se aceptara cualquier medio o instrumen-
to como genuina expresión de voluntad de las
autoridades, para desechar de inmediato seme-
jante absurdo.

Por todas las razones expuestas, se aconseja el re-
chazo de los decretos de necesidad y urgencia nú-
meros 618/97, 938/97, 1.091/98 y 217/03, bajo análisis.

Pablo G. Tonelli.

ANTECEDENTES

1

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 15 de septiembre de 2007.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad, a fin de comunicarle el dictado del decreto 938
de fecha 15 de septiembre de 1997 que en copia
autenticada se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 946

CARLOS S. MENEM.
Jorge A. Rodríguez. – Roque B.

Fernández.

Buenos Aires, 15 de septiembre de 1997.

VISTO el artículo 39 de la ley 11.683, texto ordena-
do en 1978 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario modificar la redacción del
citado artículo de la Ley de Procedimiento Tributa-
rio a fin de posibilitar la concesión de prórrogas en
casos particulares, a favor de aquellos contribuyen-
tes y responsables cuya situación económico finan-
ciera les impida el pago oportuno de los tributos,
intereses y multas.

Que en igual sentido corresponde derogar el úl-
timo párrafo del artículo 111 de dicha ley, incorpo-
rado por la ley 24.587.

Que se estima asimismo conveniente contemplar,
cuando la deuda se encuentre satisfactoriamente
garantizada, la posibilidad de anticipar o facilitar el
ingreso a las arcas fiscales de los montos adeuda-
dos, mediante la constitución de fideicomisos finan-
cieros.

Que en tanto el presente decreto se limita a regu-
lar aspectos puramente procedimentales de la recau-
dación fiscal, no sujetos al principio de legalidad
tributaria, no implica una transgresión de lo dispues-
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to por el artículo 99, inciso 3, tercer párrafo, de la
Constitución Nacional.

Que las medidas que se adoptan tienden a posi-
bilitar mediante la concesión de facilidades de pago,
la cancelación de obligaciones fiscales vencidas por
parte de numerosos contribuyentes y responsables
que atraviesan por graves dificultades financieras.

Que las aludidas dificultades afectan especial-
mente a las pequeñas y medianas empresas, sector
de la economía cuya promoción constituye un ob-
jetivo político prioritario del gobierno nacional.

Que el saneamiento financiero de las empresas al
que contribuirán las facilidades de pago que con-
templa el presente decreto generará mejores condi-
ciones para el crecimiento del empleo.

Que, por lo demás, la presente decisión no sólo
beneficia a un amplio sector del aparato productivo
permitiéndole regularizar su situación fiscal, sino
que también se constituye en una inmediata fuente
de recursos para las arcas fiscales

Que la naturaleza de la medida exige su adopción
en forma inmediata, toda vez que de lo contrario po-
dría generarse un agravamiento de la situación de
una gran parte de contribuyentes con la consiguien-
te repercusión en un importante sector de la eco-
nomía,

Que las razones expuestas abonan suficientemen-
te la necesidad y urgencia de la medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de
las facultades conferidas por el artículo 99, inciso
3, de la Constitución Nacional.

Por ello

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Sustitúyese el primer párrafo del ar-
tículo 39 de la ley 11.683, texto ordenado en 1978, y
sus modificaciones, por el siguiente:

Facúltase a la Administración Federal de In-
gresos Públicos, dependiente del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos, para
conceder facilidades para el pago de los tribu-
tos, intereses y multas, incluso en casos parti-
culares a favor de aquellos contribuyentes y
responsables que acrediten encontrarse en
condiciones económico-financieras que les im-
pidan el cumplimiento oportuno de dichas obli-
gaciones.

Art. 2º – Agréganse los siguientes párrafos a
continuación del primer párrafo del artículo 39 de la
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modifica-
ciones:

Cuando la deuda se encontrare suficiente-
mente garantizada a satisfacción de la Admi-
nistración Federal, se aplicará un interés que
no podrá exceder del previsto por el artículo
42 y que resultará del cuadro de tasas que es-
tablecerá la Administración Federal en atención
a la antigüedad de la deuda. Podrá también la
Administración Federal, en tales casos, titulizar
los créditos mediante la constitución de fidei-
comisos financieros, canalizándose el produci-
do de la negociación de los títulos hacia las
cuentas recaudadoras.

Cuando la deuda no estuviere garantizada,
se aplicará un interés que fijará la Administra-
ción Federal dentro de los límites establecidos
en el párrafo anterior.

Art. 3º – Derógase el último párrafo del artículo
111 de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus
modificaciones, incorporado por la ley 24.587.

Art. 4º – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

 Art. 5º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 938

CARLOS S. MENEM.
Jorge A. Rodríguez. – Roque B.

Fernández. – Raúl E. Granillo Ocampo.
– Carlos V. Corach. – Jorge Domínguez.
– José A. Caro Figueroa. – Susana B.
Decibe. – Alberto J. Mazza. – Guido Di
Tella.

2

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 10 de julio de 1997.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad, a fin de comunicarle el dictado del decreto 618
del 10 de julio de 1997 que en copia autenticada se
acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 619

CARLOS S. MENEM.
Jorge A. Rodríguez. – Roque B.

Fernández.

Buenos Aires, 10 de julio de 1997.

Visto el expediente 250798/97 del Registro de la
Dirección General Impositiva, dependiente del Mi-
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
la ley 24.629 y los decretos 1.156 de fecha 14 de oc-
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tubre de 1996 y 1.589 de fecha 19 de diciembre de
1996, y

CONSIDERANDO:
Que por dichos decretos se dispone la creación

de la Administración Federal de Ingresos Públicos,
como resultado de la fusión de la Dirección General
Impositiva y de la Administración Nacional de Adua-
nas, ambos organismos dependientes del Ministe-
rio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Que el decreto 1.156/96 ha sido aprobado por el
dictamen de la Comisión Mixta de Reforma del Es-
tado y Seguimiento de las Privatizaciones, de fecha
12 de diciembre de 1996 y el decreto 1.589/96 se ori-
ginó en dicho dictamen.

Que, de acuerdo al dictamen de la citada comi-
sión mixta, el proceso de fusión dispuesto por los
artículos 3º y 4º del decreto 1.156/96, terminará el
día en que se publique en el Boletín Oficial la nor-
ma que establezca el ordenamiento de las compe-
tencias, facultades, derechos y obligaciones de la
Administración Federal de Ingresos Públicos.

Que dicho ordenamiento debe recoger las normas
que rigen las competencias, facultades, derechos y
obligaciones de los organismos que se fusionan,
para dar lugar al nuevo organismo, con las adapta-
ciones requeridas por la nueva situación.

Que las normas aludidas en el considerando an-
terior son principalmente entre otras disposiciones
legales las leyes 11.683 (texto ordenado en 1978 y
sus modificaciones), 22.091, 22.415 y el decreto 507
de fecha 24 de marzo de 1993, ratificado por la ley
24.447.

Que, como consecuencia de ello, las normas
organizativas a dictarse, implican la necesidad de
sustituir otras de idéntica naturaleza que han sido
plasmadas por leyes formales.

Que, por tal motivo, el ordenamiento dispuesto
necesariamente debe ser adoptado por normas de
idéntico rango del de aquellas que organizaban el
funcionamiento de los entes fusionados, a fin de
evitar eventuales cuestionamientos que puedan per-
judicar el ejercicio de dichas funciones.

Que, además, es de extrema urgencia que el go-
bierno nacional cuente con el instrumento normati-
vo que permita la puesta en funcionamiento de la
Administración Federal de Ingresos Públicos, para
que la misma pueda comenzar a ejercer sus funcio-
nes a la mayor brevedad, con la finalidad entre otras
de combatir la evasión impositiva, aduanera y de
los recursos de la seguridad social.

Que el Poder Ejecutivo nacional considera que no
puede demorarse en poner en funcionamiento el or-
ganismo responsable de la mayor fuente de ingre-
sos del Estado nacional y del control del comercio
exterior.

Que el presente constituye un ordenamiento de
textos legales preexistentes referidos a competen-

cias, facultades, derechos y obligaciones del orga-
nismo encargado de la administración impositiva,
aduanera y de los recursos de la seguridad social;
introduciendo las adecuaciones mínimas necesarias
para la conducción del organismo, sin innovar en
las relaciones entre fisco y contribuyente.

Que, en tanto, el presente se limita a ordenar las
disposiciones legales existentes, referidas exclusi-
vamente a cuestiones de organización y funciona-
miento del nuevo organismo, no se contraría lo dis-
puesto por el artículo 99, inciso 3, tercer párrafo de
la Constitución Nacional.

Que por el presente se incorporan numerosas dis-
posiciones de la legislación vigente a los efectos de
contener en un solo cuerpo normativo todas las nor-
mas que hacen a la organización y funcionamiento
de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Que la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos ha sido creada por el decreto 1.156/96, a mérito
de las facultades delegadas por el Poder Legislati-
vo nacional al Poder Ejecutivo nacional por la ley
24.629 y, dicha creación fue aprobada por unanimi-
dad por la Comisión Mixta de Reforma del Estado y
Seguimiento de las Privatizaciones, la que requirió
el dictado del ordenamiento que por el presente se
concreta.

Que el presente decreto se dicta en virtud del ar-
tículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

ORGANIZACION Y COMPETENCIA
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL

DE INGRESOS PUBLICOS

Artículo 1º – La Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi-
cos, tendrá la organización y competencia fijadas
por el presente decreto y, a partir de la publicación
del mismo en el Boletín Oficial, se considerarán di-
sueltas la Administración Nacional de Aduanas y
la Dirección General Impositiva, siendo reemplaza-
das por la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos, la que ejercerá todas las funciones que les
fueran asignadas a aquellas por las leyes 11.683,
22.091, 22.415 y por el decreto 507/93 ratificado por
la ley 24.447 y sus respectivas modificaciones, así
como por otras leyes y reglamentos.

Las normas legales y reglamentarias referidas en el
párrafo precedente mantendrán su vigencia, en tanto
no se opongan a las disposiciones del presente
decreto o a las que resulten aplicables de acuerdo con
sus previsiones. Aun cuando no mediare estricta
oposición, sus alcances se entenderán modificados
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en la medida en que resulten virtualmente ampliados,
restringidos o no contemplados por las disposiciones
correlativas del presente decreto.

Todas las remisiones que otras normas hagan a
las normas legales y reglamentarias mencionadas en
el primer párrafo de este artículo que resulten dero-
gadas, se interpretarán como hechas a las disposi-
ciones correlativas del presente decreto.

Todas las referencias que las normas legales y re-
glamentarias vigentes hagan a los organismos di-
sueltos, su competencia o sus autoridades, se con-
siderarán hechas a la Administración Federal de
Ingresos Públicos, su competencia o sus autorida-
des, respectivamente.

Art. 2º – La Administración Federal de Ingresos
Públicos actuará como entidad autárquica en el or-
den administrativo, en lo que se refiere a su organi-
zación y funcionamiento, según las normas del pre-
sente decreto, bajo la Superintendencia General y
Control de Legalidad que ejercerá sobre ella el Mi-
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos

A tales fines, su patrimonio estará constituido por
todos los bienes que le asigne el Estado nacional y
por aquellos que le sean transmitidos o adquiera por
cualquier causa jurídica, quedándole afectados ín-
tegramente los bienes propios o los cedidos en uso,
créditos, derechos y obligaciones de la Administra-
ción Nacional de Aduanas y de la Dirección Gene-
ral Impositiva.

El Poder Ejecutivo nacional queda facultado para
transferir sin cargo los inmuebles en uso por la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos y que son
de propiedad del Estado nacional.

Sin perjuicio de la indivisibilidad de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos como ente admi-
nistrativo y sujeto de derecho, las direcciones gene-
rales que dependen de ella se distinguirán con las
siglas DGA (Dirección General de Aduanas) y DGI
(Dirección General Impositiva), respectivamente.

Las siglas referidas, precedidas por la sigla AFIP
(Administración Federal de Ingresos Públicos), se-
rán utilizadas en toda documentación o mención ofi-
cial que se refiera a dichas direcciones.

La fiscalización de la Administración Federal de
Ingresos Públicos se regirá por las disposiciones
de la ley 24.156.

Art. 3º – La Administración Federal de Ingresos
Públicos será el ente de ejecución de la política tri-
butaria y aduanera de la Nación aplicando las nor-
mas legales correspondientes. Tendrá las funciones
y facultades de los organismos fusionados mencio-
nados en el artículo 1º del presente y en especial
las detalladas en este artículo, sin perjuicio de las
conferidas por otras normas:

a) La aplicación, percepción y fiscalización de
los tributos y accesorios dispuestos por las
normas legales respectivas, y en especial de:

1. Los tributos que gravan operaciones
ejecutadas en el ámbito territorial y en
los espacios marítimos, sobre los cua-
les se ejerce total o parcialmente la po-
testad tributada nacional.

2. Los tributos que gravan la importación
y la exportación do mercaderías y otras
operaciones regidas por leyes y normas
aduaneras que le estén o le fueren en-
comendados.

3. Los recursos de la seguridad social co-
rrespondientes a:

i. Los regímenes nacionales de jubi-
laciones y pensiones, sean de tra-
bajadores en relación de dependen-
cia o autónomos.

ii. Los subsidios y asignaciones fami-
liares.

iii. El Fondo Nacional de Empleo.
iv. Todo otro aporte o contribución

que de acuerdo a la normativa vi-
gente se deba recaudar sobre la nó-
mina salarial.

4. Las multas, recargos, intereses, garan-
tías y cualquier accesorio que por situa-
ciones de cualquier naturaleza puedan
surgir de la aplicación y cumplimiento
de las normas legales.

b) El control del tráfico internacional de mer-
caderías dispuesto por las normas legales
respectivas;

c) La clasificación arancelaria y valoración de
las mercaderías;

d) Todas aquellas funciones que surjan de su
misión y las necesarias para su administra-
ción interna.

El Poder Ejecutivo nacional podrá incorporar a la
Administración Federal de Ingresos Públicos la apli-
cación, percepción y fiscalización de gravámenes a
cargo de otras reparticiones, en tales casos, las fa-
cultades acordadas legalmente a estos organismos,
en cuanto se vinculan con los tributos cuya aplica-
ción, percepción y fiscalización se pongan a cargo
de la Administración Federal de Ingresos Públicos,
serán igualmente transferidas a ésta, la que podrá
aplicar también con relación a los mismos, en forma
supletoria, las normas de la ley 11.683 y de este de-
creto.

Facúltase a la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos a actuar como agente de percepción
de los impuestos provinciales o establecidos por la
Ciudad de Buenos Aires, que graven el consumo o
la comercialización mayorista o minorista de bienes,
en las operaciones de importación definitiva de mer-
caderías. A tal efecto se faculta al administrador fe-
deral a la celebración de los convenios pertinentes
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con las autoridades locales. Por la actuación que le
pudiera corresponder en virtud de lo dispuesto en
el presente párrafo, no será de aplicación lo esta-
blecido en el artículo 14 del presente decreto.

Facúltase a la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos a suscribir convenios con las provin-
cias, la Ciudad de Buenos Aires y municipios, los
bancos oficiales nacionales, provinciales o munici-
pales, incluidos los de economía mixta y privados,
a los fines de la aplicación, percepción y fiscaliza-
ción de los tributos interiores, aduaneros y de los
recursos de la seguridad social a su cargo, en cuyo
caso podrá establecer una compensación por la ges-
tión que realicen los entes indicados, en función de
lo efectivamente recaudado para el fisco nacional,
sin afectar lo previsto en el artículo 13 del presente
decreto.

Cuando la Administración Federal de Ingresos
Públicos no pueda debidamente desempeñar por sí
las funciones y facultades a que se refiere este de-
creto, podrá delegar el ejercicio de las mismas en
otros organismos de la administración pública y
fuerzas de seguridad, en la medida que se com-
padeciere con la actividad específica de dichos or-
ganismos o fuerzas y que quedare a salvo el ade-
cuado control y la integridad de la renta fiscal. En
estos supuestos, se ejercerá una cuidadosa super-
visión.

Autoridades administrativas

Art. 4º – La Administración Federal de Ingresos
Públicos estará a cargo de un (1) administrador fe-
deral designado por el Poder Ejecutivo nacional, a
propuesta del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, con rango de secretario, el que
tendrá las funciones, atribuciones y deberes que se-
ñalan los artículos 6º, 7º, 8º y 9º del presente decre-
to y los que las leyes y sus reglamentaciones te otor-
guen.

En el ejercicio de sus atribuciones, el administra-
dor federal representa a la Administración Federal
de Ingresos Públicos ante los poderes públicos, los
responsables y los terceros.

Secundarán al administrador federal un (1) direc-
tor general a cargo de la Dirección General Imposi-
tiva y un (1) director general a cargo de la Direc-
ción General de Aduanas, y subdirectores generales
cuyo número y competencia serán determinados por
el Poder Ejecutivo nacional. El administrador fede-
ral designará y removerá a los directores generales,
a los subdirectores generales y a los jefes de las
unidades de estructura de primer nivel de jerarquía
escalafonaria.

Las designaciones y remociones de los funcio-
narios jefes de unidades de estructura de primer ni-
vel escalafonario, aludidos en la última parte del pá-
rrafo anterior, no estarán sujetas a los regímenes de
selección o remoción que rijan para el resto del per-
sonal.

El administrador federal, los directores generales
y los administradores de aduanas en su jurisdicción,
actuarán como jueces administrativos.

Los directores generales y los subdirectores ge-
nerales participarán en las demás actividades rela-
cionadas con la aplicación, percepción y fiscaliza-
ción de los tributos; reemplazarán al administrador
federal en caso de ausencia o impedimento en to-
das sus funciones, atribuciones, deberes y respon-
sabilidades, de acuerdo con el orden de prelación
que establezca el propio administrador federal.

El director general de la Dirección General de
Aduanas será el responsable de la aplicación de la
legislación aduanera, en concordancia con las polí-
ticas, criterios, planes y programas dictados por el
administrador federal y las normas legales que re-
gulan la materia de su competencia.

El director general de la Dirección General Impo-
sitiva será el responsable de la aplicación de la le-
gislación impositiva y de los recursos de la seguri-
dad social, en concordancia con las políticas,
criterios, planes y programas dictados por el admi-
nistrador federal y las normas legales que regulan
la materia de su competencia.

Sin perjuicio de la competencia que se establece
en los párrafos anteriores, el administrador federal
podrá delegar en los directores generales y los
subdirectores generales y éstos respecto de las je-
faturas de las unidades que de ellos dependen la
asunción, conjunta o separadamente, de determina-
das funciones y atribuciones señaladas por la na-
turaleza de las materias, por el ámbito territorial en
el que deban ejercerse o por otras circunstancias,
inclusive las que se indican en los artículos 6º, 7º,
8º y 9º en la medida y condiciones que se establez-
can en cada caso.

El administrador federal conservará la máxima au-
toridad dentro del organismo y podrá avocarse al
conocimiento y decisión de cualquiera de las cues-
tiones planteadas.

Los directores generales y subdirectores genera-
les y los demás funcionarios de la Administración
Federal de Ingresos Públicos podrán actuar por
avocación en cualquier tiempo y con arreglo a la
competencia de cada uno, al conocimiento y deci-
sión de las causas, quedando a este fin investidos
de toda la potestad jurisdiccional del órgano susti-
tuido.

Los actos y disposiciones de los directores ge-
nerales serán impugnables, sin previa instancia ante
el administrador federal, por los mismos recursos
que corresponderían en caso de haber emanado de
este último.

Requisitos, incompatibilidades e inhabilitaciones
de las autoridades

Art. 5º – El administrador federal, los directores
generales y los subdirectores generales no podrán
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ejercer otro cargo público con excepción de la do-
cencia y regirán para ellos las incompatibilidades
establecidas para el personal del organismo.

 No podrán desempeñar dichas funciones:
a) Los inhabilitados para ejercer cargos públi-

cos, hasta diez (10) años después de cum-
plida la condena;

b) Quienes no puedan ejercer el comercio;
c) Los fallidos condenados por la justicia pe-

nal por quiebra fraudulenta, ilimitadamente.
d) Los fallidos hasta cinco (5) años después

de su rehabilitación;
e) Los directores o administradores de asocia-

ciones o sociedades declaradas en quiebra,
condenados por la justicia penal por su con-
ducta fraudulenta, ilimitadamente;

Los directores o administradores de aso-
ciaciones o sociedades declaradas en quie-
bra hasta cinco (5) años después de su re-
habilitación.

Sin perjuicio de los requisitos, incompati-
bilidades e inhabilitaciones previstos en el Có-
digo Penal, en el régimen jurídico básico de
la función pública, en otras leyes y en el Có-
digo Aduanero, no podrán ser designados ni
aceptar nombramiento alguno en la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos.

1. Quienes hubieren sido condenados por
algún delito tributario o aduanero o por
la infracción de contrabando menor.

2. Quienes hubieren sido socios ilimitada-
mente responsables, directores o admi-
nistradores de cualquier sociedad o
asociación, cuando la sociedad o la aso-
ciación de que se tratare hubiera sido
condenada por cualquiera de los ilícitos
previstos en el punto precedente. Se ex-
ceptúa de esta inhabilitación a quienes
probaren haber sido ajenos al acto o
haberse opuesto a su realización.

3. Quienes se encontraren procesados ju-
dicialmente o sumariados por cualquie-
ra de los ilícitos previstos en el punto
1, hasta tanto, no fueren sobreseídos
definitivamente o absueltos por senten-
cia o resolución firme. Quedan también
comprendidos aquéllos que integran o
integraron, en el supuesto previsto en
el punto precedente, una sociedad o
una asociación procesada o sumariada.

4. Quienes desempeñen cargos de cual-
quier categoría, rentados o no, en la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públi-
cos no podrán ocupar cargos o mantener
relaciones de cualquier naturaleza o de
asesoramiento con firmas exportadoras o

importadoras o con despachantes de
aduana.

Facultades de organización interna

Art. 6º – Las autoridades del organismo tendrán
las funciones de organización interna que se deta-
llan seguidamente:

1. El administrador federal de Ingresos Públi-
cos tendrá las siguientes atribuciones y res-
ponsabilidades:

a) Representar legalmente a la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, per-
sonalmente o por delegación o manda-
to, en todos los actos y contratos que
se requieran para el funcionamiento del
servicio, pudiendo también actuar como
querellante, de acuerdo a las disposicio-
nes en vigor y suscribir los documen-
tos públicos o privados que sean ne-
cesarios;

b) Organizar y reglamentar el funciona-
miento interno de la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos en sus as-
pectos estructurales, funcionales y de
administración de personal, incluyendo
el dictado y la modificación de la estruc-
tura orgánico-funcional en los niveles
inferiores a los que apruebe el Poder
Ejecutivo nacional;

c) Entender en el proceso de negociaciones
colectivas de trabajo con las entidades
gremiales que representen al personal,
con la autorización previa del Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públi-
cos, en el marco de lo dispuesto por las
leyes 14.250 y 18.753 y por el decreto 183
de fecha 10 de febrero de 1988, sus
modificatorios y concordantes;

d) Dictar los reglamentos de personal que
no encuadren en negociaciones colec-
tivas de trabajo o que correspondan a
niveles jerárquicos no comprendidos en
las mismas;

e) Designar personal con destino a la plan-
ta permanente o transitoria, así como
también promover, sancionar y dispo-
ner bajas, con arreglo al régimen legal
vigente;

f) Efectuar contrataciones de personal
para la realización de labores esta-
cionales, extraordinarias o especiales,
que no puedan realizarse con sus recur-
sos de planta permanente, fijando las
condiciones de trabajo y su retribución;

g) Promover la capacitación del personal;
h) Participar, en representación de la Admi-

nistración Federal de Ingresos Públicos,
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en el orden nacional e internacional, en
congresos, reuniones y/o actos propicia-
dos por organismos oficiales o privados
que traten asuntos de su competencia;

i ) Autorizar los viajes al exterior de per-
sonal competente del organismo, en
cumplimiento de misiones, por un lap-
so no mayor de trescientos sesenta y
cinco (365) días, de conformidad con las
normas legales en vigencia;

j) Autorizar la prestación de servicios a
terceros con carácter oneroso, siempre
que no se afectare el adecuado desen-
volvimiento del servicio;

k ) Elevar anualmente al Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos el
plan de acción y el anteproyecto de pre-
supuesto de gastos e inversiones para
el ejercicio siguiente y la memoria anual;

l ) Administrar el presupuesto, resolvien-
do y aprobando los gastos e inversio-
nes del organismo;

m) Licitar, adjudicar y contratar obras públi-
cas y suministros, adquirir, vender, per-
mutar, transferir, locar, construir y dispo-
ner de toda forma respecto de bienes
muebles e inmuebles para el uso de sus
oficinas o del personal, conforme las ne-
cesidades del servicio, aceptar donacio-
nes con o sin cargo, todo ello de confor-
midad con las normas legales en vigencia;

n) Determinar los responsables jurisdiccio-
nales de los fondos rotatorios internos
y de cajas chicas, estableciendo el mon-
to y su régimen de reposición, con arre-
glo a lo dispuesto en la ley 24.156 y nor-
mas complementarias;

ñ) Propender a la más amplia y adecuada
difusión de las actividades y normativi-
dad del organismo;

o) Toda otra atribución necesaria para el
cumplimiento de las funciones del or-
ganismo, compatible con el cargo o con
las establecidas en las normas legales
vigentes, a cuyo fin se entenderá que
la nómina consagrada en los apartados
precedentes no reviste carácter taxativo.

2. Los directores generales tendrán las atribu-
ciones y responsabilidades fijadas en el ar-
tículo 4º del presente y las que se detallan
seguidamente:

a) Establecer con carácter general los lími-
tes para disponer el archivo de los ca-
sos de fiscalización, determinación de
oficio, liquidación de deudas en gestión
administrativa o judicial, aplicación de
sanciones u otros conceptos o proce-

dimientos a cargo del organismo, que
en razón de su bajo monto o incobra-
bilidad no impliquen, créditos de cierta,
oportuna y económica concreción;

b) Representar a la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos ante los tribu-
nales judiciales y administrativos en to-
dos los asuntos de su competencia en
los que sea parte el organismo o en los
que se pudieren afectar sus intereses;

c) Designar los funcionarios que ejercerán
en juicio la representación de la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos,
en causas que se sustancien ante cual-
quier fuero, incluso el criminal;

d) Fijar el horario general y los horarios es-
peciales en que desarrollará su activi-
dad el organismo, de acuerdo con las
necesidades del servicio, tomando en
consideración las modalidades del trá-
fico internacional y los horarios de los
organismos estatales que prestaren ser-
vicios vinculados con sus funciones;

e) Toda otra atribución necesaria para el
cumplimiento de las funciones del orga-
nismo compatible con el cargo o con las
establecidas en las normas legales vigen-
tes, a cuyo fin se entenderá que la nómi-
na consagrada en los apartados prece-
dentes no reviste carácter taxativo.

Facultades de reglamentación

Art. 7º – El administrador federal estará facultado
para impartir normas generales obligatorias para los
responsables y terceros, en las materias en que las
leyes autorizan a la Administración Federal de In-
gresos Públicos a reglamentar la situación de aqué-
llos frente a la administración.

Las citadas normas entrarán en vigor desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín Oficial, salvo
que ellas determinen una fecha a posterior, y regi-
rán mientras no sean modificadas por el propio ad-
ministrador federal o por el Ministerio de Economía
y Obras y Servicios Públicos.

En especial, podrá dictar normas obligatorias en
relación a los siguientes puntos:

1. Inscripción de contribuyentes, responsables,
agentes de retención y percepción y forma
de documentar la deuda fiscal por parte de
los contribuyentes y responsables.

2. Inscripción de agentes de información y obli-
gaciones a su cargo.

3. Determinación de promedios, coeficientes y
demás índices que sirvan de base para esti-
mar de oficio la materia imponible, así como
para determinar el valor de las transaccio-
nes de importación y exportación para la
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aplicación de impuestos interiores, cuando
fuere necesario.

4. Forma y plazo de presentación de declara-
ciones juradas y de formularios de liquida-
ción administrativa de gravámenes.

5. Modos, plazos y formas extrínsecas de su
percepción, así como la de los pagos a cuen-
ta, anticipos, accesorios y multas.

6. Creación, actuación y supresión de agentes
de retención, percepción e información.

7. Libros, anotaciones y documentos que de-
berán llevar, efectuar y conservar los respon-
sables y terceros, despachantes de aduana,
agentes de transporte aduanero, importado-
res, exportadores y demás administrados, fi-
jando igualmente los plazos durante los cua-
les éstos deberán guardar en su poder dicha
documentación y en su caso, los respecti-
vos comprobantes.

8. Deberes de los sujetos mencionados en el
punto anterior ante los requerimientos ten-
dientes a realizar una verificación, requerir
información –con el grado de detalle que es-
time conveniente– de la inversión, disposi-
ción o consumo de bienes efectuado en el
año fiscal, cualquiera sea el origen de los
fondos utilizados (capital, ganancias grava-
das, exentas o no alcanzadas por el tributo).

9. Suspensión o modificación, fundada y con
carácter general, de aquellos requisitos le-
gales o reglamentarios de naturaleza mera-
mente formal, siempre que no afectare el con-
trol aduanero, la aplicación de prohibiciones
a la importación o a la exportación o el inte-
rés fiscal.

10. Dictado de normas estableciendo requisitos
con el objeto de determinar la lícita tenencia
de mercadería de origen extranjero que se
encontrare en plaza, a cuyo efecto podrán
exigirse declaraciones juradas de existencia,
estampillado, marcación de mercadería, con-
tabilización en libros especiales o todo otro
medio o sistema idóneo para tal fin.

11. Cualquier otra medida que sea conveniente
de acuerdo con lo preceptuado en el primer
párrafo del presente artículo, para facilitar la
aplicación, percepción y fiscalización de los
gravámenes y control del comercio exterior
a cargo del organismo.

Facultades de interpretación

Art. 8º – El administrador federal tendrá la función
de interpretar con carácter general las disposiciones
de este decreto y de las normas legales que estable-
cen o rigen la percepción de los gravámenes a cargo
de la Administración Federal de Ingresos Públicos,
cuando así lo estimen conveniente o lo soliciten los
contribuyentes, importadores, exportadores, agentes

de retención, agentes de percepción y demás respon-
sables, entidades gremiales y cualquier otra organi-
zación que represente un interés colectivo, siempre
que el pronunciamiento a dictarse ofrezca interés ge-
neral. El pedido de tal pronunciamiento no suspen-
derá cualquier decisión que los demás funcionarios
de la Administración Federal de Ingresos Públicos
hayan de adoptar en casos particulares.

Las interpretaciones del administrador federal se
publicarán en el Boletín Oficial y tendrán el carác-
ter de normas generales obligatorias si, al expirar el
plazo de quince (15) días hábiles desde la fecha de
su publicación, no fueran apeladas ante el Ministe-
rio de Economía y Obras y Servicios Públicos por
cualquiera de las personas o entidades menciona-
das en el párrafo anterior, en cuyo caso tendrán di-
cho carácter desde el día siguiente a aquél en el que
se publique la aprobación o modificación de dicho
ministerio. En estos casos, deberá otorgarse vista
previa al administrador federal para que se expida
sobre las objeciones opuestas a la interpretación.

Las interpretaciones firmes podrán ser rectifica-
das por la autoridad que las dictó o el Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos, con su-
jeción a lo dispuesto en el párrafo precedente, pero
las rectificaciones no serán de aplicación a hechos
o situaciones cumplidas con anterioridad al momen-
to en que tales rectificaciones entren en vigor.

Funciones y facultades de dirección
y de juez administrativo

Art. 9º – Las autoridades del organismo tendrán
las funciones y facultades que se detallan seguida-
mente:

1. Serán atribuciones del administrador fede-
ral, además de las previstas en los artículos
anteriores:

a) Dirigir la actividad del organismo me-
diante el ejercicio de todas las funcio-
nes, poderes y facultades que las leyes
y otras disposiciones le encomienden
a él o asignen a la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos a los fines
de aplicar, determinar, percibir, recaudar,
exigir, ejecutar y devolver o reintegrar
los tributos a cargo de la entidad men-
cionada; o resolver las dudas que a
ellos se refieren. En especial, el admi-
nistrador federal fijará las políticas, el
planeamiento estratégico, los planes y
programas y los criterios generales de
conducción del organismo;

b) Ejercer las funciones de juez adminis-
trativo, sin perjuicio de las sustitucio-
nes previstas en los artículos 4º y 10 en
la determinación de oficio de la materia
imponible y gravámenes correspon-
dientes, en las repeticiones, en la apli-
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cación de multas y resolución de los re-
cursos de reconsideración;

c) Conceder esperas para el pago de los
tributos y de sus correspondientes in-
tereses de cualquier índole, en los ca-
sos autorizados por las normas legales;

d) Requerir directamente el auxilio inmedia-
to de las fuerzas de seguridad y poli-
ciales para el cumplimiento de sus fun-
ciones y facultades, sin perjuicio del
ejercicio de sus propias atribuciones;

e) Solicitar y prestar colaboración e infor-
mes, en forma directa, a administracio-
nes aduaneras y tributarias extranjeras
y a organismos internacionales compe-
tentes en la materia;

f) Realizar en el extranjero investigaciones
destinadas a reunir elementos de juicio
para prevenir, detectar, investigar, com-
probar o reprimir los ilícitos tributarios,
aduaneros y, en especial, el contraban-
do. Para el cumplimiento de misiones
que superen los trescientos sesenta y
cinco (365) días se requerirá autoriza-
ción previa del Poder Ejecutivo nacional;

g) Proponer al Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos las normas
que complementen, modifiquen o regla-
menten la legislación aduanera, impo-
sitiva y de los recursos de la seguridad
social;

h) Toda otra atribución necesaria para el
cumplimiento de las funciones del or-
ganismo, compatible con el cargo y las
establecidas en las normas legales vi-
gentes, a cuyo fin se entenderá que la
nómina consagrada en los apartados
precedentes no reviste carácter taxativo.

2. Son atribuciones del director general de la
Dirección General de Aduanas, además de
las previstas en los artículos anteriores:

a) Ejercer todas las funciones, poderes y
facultades que las leyes, reglamentos,
resoluciones generales y otras disposi-
ciones le encomienden, a los fines de
determinar, percibir, recaudar, exigir, fis-
calizar, ejecutar y devolver o reintegrar
los tributos que gravan la importación
y la exportación de mercaderías y otras
operaciones regidas por leyes y normas
aduaneras a cargo del organismo; inter-
pretar las normas o resolver las dudas,
que a ellos se refieren;

b) Ejercer el control sobre el tráfico inter-
nacional de mercadería;

c) Aplicar y fiscalizar las prohibiciones a
la importación y a la exportación cuya

aplicación y fiscalización le están o le
fueren encomendadas;

d) Efectuar la revisión de las actuaciones
y documentos aduaneros una vez con-
cluida su tramitación ante las aduanas,
de conformidad con las disposiciones
aplicables, formular rectificaciones y
cargos, así como disponer las devolu-
ciones o reintegros que correspon-
dieren;

e) Autorizar las operaciones y regímenes
aduaneros relativos a los medios de
transporte, así como las operaciones,
destinaciones y regímenes a que pue-
de someterse la mercadería involucrada
en el tráfico internacional;

f) Autorizar, según los antecedentes y ga-
rantías que brindaren los peticionarios,
y de acuerdo con la naturaleza de la
operación y con los controles que en
cada caso correspondieren, la verifica-
ción de la mercadería en los locales o
depósitos de los importadores y expor-
tadores, o en los lugares por ellos ofre-
cidos a tal fin, siempre que estos reu-
nieren las condiciones y ofrecieren las
seguridades requeridas para el adecua-
do contralor de la operación y la debi-
da salvaguardia de la renta fiscal;

g) Ejercer las atribuciones jurisdiccionales
que el Código Aduanero encomienda al
administrador nacional de aduanas;

h) Instruir, cuando correspondiere, los su-
marios de prevención en las causas por
delitos o infracciones aduaneras;

i ) Requerir directamente el auxilio inmedia-
to de las fuerzas de seguridad y poli-
ciales para el cumplimiento de sus fun-
ciones y facultades, sin perjuicio del
ejercicio de sus propias atribuciones;

j) Ejercer la superintendencia y dirección
de las aduanas y demás dependencias
de su jurisdicción;

k ) Practicar las averiguaciones, investiga-
ciones, análisis, pericias, extracción de
muestras o verificaciones pertinentes
para el cumplimiento de su cometido,
así como también tomar, por sí o con la
colaboración de personas u organismos
públicos o privados, las medidas nece-
sarias para determinar el tipo, clase, es-
pecie, naturaleza, pureza, calidad, can-
tidad, medida, origen, procedencia,
valor, costo de producción, márgenes
de beneficio, manipulación, transforma-
ción, transporte y comercialización de
las mercaderías vinculadas al tráfico in-
ternacional;
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l ) Llevar los registros y ejercer el gobier-
no de las matrículas de los despa-
chantes de aduana, agentes de trans-
porte aduanero, apoderados generales
y dependientes de unos y otros y de
los importadores y exportadores;

m) Llevar los registros siguientes:
i. De mercadería librada al consumo

con liquidación provisoria.
ii. De mercadería librada al consumo

con facilidades para el pago de tri-
butos.

iii. De mercadería librada al consumo
con franquicia condicionada, total
o parcial, de prohibiciones a la im-
portación o a la exportación o de
tributos.

iv. De mercadería sometida a las dife-
rentes destinaciones suspensivas.

v. Los que fueren necesarios para la
valoración de la mercadería.

vi. De infractores a las disposiciones
penales aduaneras, así como los
que resultaren convenientes para
prevenir y reprimir los delitos y las
infracciones sancionadas por el Có-
digo Aduanero.

vii. Los demás registros que estimare
conveniente para el mejor cumpli-
miento de sus funciones;

n) Habilitar, con carácter precario o transi-
torio, lugares para la realización de ope-
raciones aduaneras;

ñ) Ejercer el poder de policía aduanera y
la fuerza pública a fin de prevenir y re-
primir los delitos y las infracciones adua-
neras y coordinar el ejercicio de tales
funciones con los demás organismos de
la administración pública, y en especial
los de seguridad de la Nación, provin-
cias y municipalidades, requiriendo su
colaboración así como también, en su
caso, la de las fuerzas armadas;

o) Suspender o modificar, fundadamente
con carácter singular, aquellos requisi-
tos legales o reglamentarios de natura-
leza meramente formal, siempre que no
afectare el control aduanero, la aplica-
ción de prohibiciones a la importación
o a la exportación o el interés fiscal. Las
suspensiones o modificaciones de ca-
rácter singular entrarán en vigencia des-
de su notificación al interesado;

p) Toda otra atribución necesaria para el
cumplimiento de las funciones del or-
ganismo, compatible con el cargo y con
las establecidas en las normas legales

vigentes, a cuyo fin se entenderá que
la nómina consagrada en los apartados
precedentes no reviste carácter taxativo.

3. Son atribuciones del director general de la
Dirección General Impositiva, además de las
previstas en los artículos anteriores:

a) Ejercer todas las funciones, poderes y
facultades que las leyes, reglamentos,
resoluciones generales y otras dispo-
siciones le encomienden, a los fines de
aplicar, determinar, percibir, recaudar,
exigir, ejecutar y devolver o reintegrar
los impuestos y gravámenes de juris-
dicción nacional y los recursos de la
seguridad social a cargo del organis-
mo; interpretar las normas o resolver
las dudas que a ellos se refieren;

b) Instruir, cuando corresponda, los suma-
rios de prevención en las causas por
delitos o infracciones impositivas o de
los recursos de la seguridad social;

c) Requerir directamente el auxilio inmedia-
to de las fuerzas de seguridad y poli-
ciales para el cumplimiento de sus fun-
ciones y facultades, sin perjuicio del
ejercicio de sus propias atribuciones;

d) Toda otra atribución necesaria para el
cumplimiento de las funciones del or-
ganismo, compatible con el cargo y con
las establecidas en las normas legales
vigentes, a cuyo fin se entenderá que
la nómina consagrada en los apartados
precedentes no reviste carácter taxativo.

Art. 10. – Tanto el administrador federal como los
directores generales y los administradores de adua-
na en sus respectivas jurisdicciones, determinarán
qué funcionarios y en qué medida los sustituirán
en sus funciones de juez administrativo.

El administrador federal, en todos los casos en
que se autoriza la intervención de otros funciona-
rios como jueces administrativos, podrá avocarse
por vía de superintendencia, al conocimiento y de-
cisión de las cuestiones planteadas.

Las nuevas designaciones de funcionarios que
sustituyan al administrador federal y a los directo-
res generales en las funciones de juez administrati-
vo, deberán recaer en abogados o contadores pú-
blicos. El Poder Ejecutivo nacional podrá dispensar
el cumplimiento de este requisito, estableciendo las
condiciones que estime pertinentes, cuando cir-
cunstancias especiales lo hagan necesario en de-
terminadas zonas del país, debiendo tratarse, en ta-
les casos, de funcionarios con una antigüedad
mínima de quince (15) años en el organismo, com-
putándose, a estos efectos, el tiempo de servicio
en la Dirección General Impositiva o en la Adminis-
tración Nacional de Aduanas, y que se hayan des-
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empeñado en tareas técnicas o jurídicas en los últi-
mos cinco (5) años, como mínimo. Previo al dictado
de resolución y como requisito esencial, el juez ad-
ministrativo no abogado requerirá dictamen del ser-
vicio jurídico, salvo que se tratare de la clausura pre-
ventiva prevista por el inciso f) del artículo 41 de la
ley 11.683 y de las resoluciones que se dicten en
virtud del artículo agregado a continuación del artí-
culo 52 de la ley 11.683.
Organización del servicio aduanero

Art. 11. – Constituyen aduanas las distintas ofici-
nas que, dentro de la competencia que se les hubiere
asignado, ejerzan las funciones de aplicación de la
legislación relativa a la importación y exportación de
mercadería, en especial las de percepción y fiscaliza-
ción de las rentas públicas producidas por los dere-
chos y demás tributos con que las operaciones de
importación y exportación se hallan gravadas y las
de control del tráfico internacional de mercadería.

El Poder Ejecutivo nacional podrá trasladar el
asiento geográfico de las aduanas cuando lo
aconsejaren motivos de control o de racionalización
o eficiencia de la administración aduanera o, en es-
pecial, toda vez que se produjeren o resultare con-
veniente provocar variaciones en el volumen, com-
posición u orientación del tráfico internacional o en
la localización geográfica de las vías de intercam-
bio, con la reserva de que aquellas aduanas a que
se refiere el artículo 75, inciso 10, in fine, de la Cons-
titución Nacional sólo podrán ser trasladadas den-
tro del territorio de la respectiva provincia.

La Administración Federal de Ingresos Públicos,
teniendo en consideración razones de mejor con-
trol, racionalización o eficiencia del servicio o de trá-
fico internacional, asignará a las aduanas el carác-
ter de permanentes o transitorias, fijará o modificará
la competencia territorial de las mismas, así como la
clase, naturaleza e importancia de las operaciones,
regímenes y destinaciones que pueden cumplirse
ante ellas. En materia penal aduanera, sin embargo,
la jurisdicción y la competencia se determinarán
siempre de acuerdo a las normas vigentes a la fe-
cha de la comisión de los hechos.

Corresponde a las aduanas el conocimiento y de-
cisión en forma originaria de todos los actos que
deban cumplirse ante ellas dentro del ámbito de la
competencia que les atribuyeren el Código Adua-
nero, este decreto y la Administración Federal de
Ingresos Públicos.

Los agentes aduaneros que, con motivo de sus
funciones de control necesiten portar armas, debe-
rán ser autorizados por el director general de la Di-
rección General de Aduanas y sujetarse a la regla-
mentación vigente en la materia.
Recursos y presupuestos

Art. 12. – Los recursos de la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos estarán conformados por:

a) Los aportes provenientes del Tesoro nacio-
nal;

b) Los importes determinados de conformidad
con la normativa vigente en materia de re-
cursos propios;

c) Las sumas provenientes de las prestaciones
a terceros y venta de publicaciones, formula-
rios e instrucciones que realice el organismo;

d) Las comisiones que se perciban por rema-
tes de mercaderías;

e) Los importes que provengan de la venta de
inmuebles a aplicarse exclusivamente a la com-
pra o a la construcción de otros inmuebles;

f) Los importes que provengan de la venta de
bienes muebles;

g) Todo otro ingreso no contemplado en los
incisos anteriores que establezca la ley de
presupuesto de la administración nacional.

Art. 13. – Créase la cuenta “Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos-Cuenta de Jerarquiza-
ción”, la que se acreditará con hasta el cero sesen-
ta centésimos por ciento (0,60%) del importe de la
recaudación bruta total de los gravámenes y de los
recursos de la seguridad social cuya aplicación, re-
caudación, fiscalización o ejecución judicial se en-
cuentra a cargo del citado organismo y se debitará
por las sumas que se destinen a dicha cuenta.

Déjase establecido que el porcentaje de la cuenta
de jerarquización a que alude el párrafo anterior, in-
cluye los importes de las contribuciones patronales.

La Tesorería General de la Nación, dependiente
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, depositará mensualmente el im-
porte establecido en una cuenta a disposición de la
Administración Federal de Ingresos Públicos.

La cuenta de jerarquización se distribuirá entre el
personal de la Administración Federal de Ingresos
Públicos, de acuerdo a las pautas que establecerá
el Poder Ejecutivo nacional, previa intervención de
la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del
Sector Público, conforme a un sistema que consi-
dere la situación de revista, el rendimiento y la efi-
ciencia de cada uno de los agentes.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores entrará a re-
gir al sexto mes siguiente de dictadas las pautas por
el Poder Ejecutivo nacional. Mientras tanto, la acredi-
tación y distribución de las cuentas de jerarquización
de los organismos que se disuelven de acuerdo al ar-
tículo 12 del presente decreto, continuarán efectuán-
dose de conformidad con los regímenes establecidos
por los artículos 77 y 78 de la ley 23.760.

Durante el período referido en el párrafo anterior,
delégase en el Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, previa intervención de la Comi-
sión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector
Público, la facultad de dictar un régimen de transi-
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ción para el personal de cada organismo disuelto,
modificando al efecto las reglamentaciones vigentes.

Art. 14. – Aféctase en hasta un doce por mil (12‰)
el importe de la recaudación de los gravámenes cuya
percepción efectúa la Administración Federal de In-
gresos Públicos, neto de la coparticipación federal, con
destino a atender sus erogaciones. El Poder Ejecutivo
nacional determinará anualmente el porcentaje de di-
cha afectación.

Normas transitorias

Art. 15. – Los poderes otorgados por las máxi-
mas autoridades de la Dirección General Impositiva
y de la Administración Nacional de Aduanas para
representar al fisco en los asuntos que tramitan en
jurisdicción tanto administrativa como judicial se
mantendrán vigentes no obstante la disolución de
los organismos que trata el presente decreto.

Art. 16. – Luego de la disolución de los organismos a
que se refiere el artículo 1º del presente decreto, el perso-
nal de la Dirección General Impositiva y de la Adminis-
tración Nacional de Aduanas pasará a serlo de la admi-
nistración federal de ingresos públicos.

Conservará sus cargos y niveles escalafonarios y la
atención del despacho de sus oficinas, rigiéndose por
las normas legales vigentes hasta su modificación.

Los funcionarios de los organismos fusionados
que a la fecha del presente decreto revistan la cali-
dad de jueces administrativos continuarán ejercien-
do esa función hasta tanto se disponga lo contra-
rio por autoridad competente.

Art. 17. – El personal de la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos, hasta tanto se dicte el ins-
trumento legal que regule su relación laboral, se re-
girá transitoriamente por las normas vigentes
anteriores a la fusión, en la Dirección General
Impositiva y en la Administración Nacional de Adua-
nas según correspondiere.

En relación al personal que ingrese con posterioridad
a la fusión, se regirá por las condiciones laborales con-
forme al cargo vacante en que fuere designado.

Art. 18. – Dada la vigencia simultánea de dos (2)
convenios colectivos de trabajo, el administrador
federal determinará las normas aplicables en aque-
llos asuntos de organización interna en los que no
puedan identificarse las que correspondan.

Art. 19. – Durante el ejercicio 1997, la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos retendrá y afec-
tará como recursos propios un cuatro por ciento
(4 %) del total de las recaudaciones que las adua-
nas efectúen sobre los tributos nacionales no regi-
dos por la legislación aduanera.

Vigencia

Art. 20. – Deróganse:
a) Los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10,

114, y el incorporado sin número a continua-

ción del 5º de la ley 11.683 (texto ordenado
en 1978 y sus modificaciones);

b) Los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 10, 11
y 12 de la ley 22.091.

c) Los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25,
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 del Códi-
go Aduanero.

Aclárase que mantendrán su vigencia to-
das las normas legales y reglamentarias que
integran el régimen aduanero y el de aplica-
ción, percepción y fiscalización de tributos
y recursos de la seguridad social, en tanto
no se opongan a las disposiciones del pre-
sente decreto o a las que resultaren aplica-
bles de acuerdo con el mismo.

Art. 21. – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 22. – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Decreto 618

CARLOS S. MENEM.
Jorge A. Rodríguez. – Roque B.

Fernández. – José A. Caro Figueroa. –
Carlos V. Corach. – Susana B. Decibe.
– Alberto J. Mazza. – Jorge M. R.
Domínguez. – Guido J. Di Tella

3

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 18 de septiembre de 1998.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora-
ble comunicando el dictado del decreto 1.091 del 18
de setiembre de 1998.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.092

CARLOS S. MENEM.
Jorge A. Rodríguez. – Roque B.

Fernández.

Buenos Aires, 18 de septiembre de 1998.
VISTO el expediente 252.196/98 del Registro de la

Administración Federal de Ingresos Públicos, enti-
dad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo la citada Administración
Federal plantea la situación derivada de la existen-
cia de una importante cartera de juicios pendientes
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por cobro de impuestos, recursos de la seguridad
social, tributos aduaneros, multas y otras cargas,
por montos de significativa magnitud.

Que la extraordinaria importancia económica de
los litigios en cuestión perjudica tanto la efectivi-
dad del organismo de que se trata, cuanto el flujo
de los recursos destinados a la satisfacción de las
necesidades comunitarias.

Que a su vez, la actividad operativa del referido
ente genera en forma continua nuevos juicios que
no pueden ser absorbidos eficientemente por el
plantel de abogados permanentes a cargo de la re-
presentación de los intereses del Estado nacional
en las causas mencionadas.

Que atendiendo a ello, propone la creación de
una planta no permanente de personal que posibili-
te la contratación con relación de dependencia de
profesionales abogados, fortaleciendo con ello la
dotación de personal actualmente afectada a las
funciones referidas.

Que la adopción de tal medida cuenta con la con-
formidad del Ministerio de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos y se encuentra plenamente justifi-
cada en el aumento de la recaudación tributaria que
se espera lograr.

Que frente a las restricciones que establece el artícu-
lo 15 de la ley 24.938 en materia de incrementos de
cargos en las plantas de personal, se impone el dicta-
do de una medida de excepción que posibilite ins-
trumentar de manera inmediata la propuesta efectua-
da por el organismo recaudador del Estado nacional.

Que dicha medida involucra tanto cuestiones de
administración tributaria, como de política de recur-
sos humanos, las que no se encuentran incluidas
en las materias expresamente vedadas por el artícu-
lo 99, inciso 3, tercer párrafo de la Constitución Na-
cional.

Que por lo expuesto el presente decreto se dicta
en virtud de las facultades establecidas en el artícu-
lo 99, inciso 3 de la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:
Art. 1º – Créase en el ámbito de la Administración

Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en
el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos una planta no permanente de per-
sonal contratado de carácter plurianual, con vigen-
cia hasta el 31 de diciembre del año 2000, destinada
a la incorporación de hasta quinientos (500) aboga-
dos para ejercer la cobranza judicial en las causas
por cobro de impuestos, recursos de la seguridad
social, tributos aduaneros, multas, intereses y otras
cargas cuya aplicación, fiscalización o percepción
está a cargo de la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos.

Art. 2º – Los profesionales incorporados en las
condiciones a que alude el artículo anterior, perci-
birán en concepto de sueldo mensual únicamente
la suma de pesos trescientos ($ 300).

Tendrán asimismo derecho a participar en la dis-
tribución de la cuenta “Dirección General Impositi-
va, cuenta de jerarquización” creada por el artículo
77 de la ley 23.760 y vigente por aplicación del pe-
núltimo párrafo del artículo 13 del decreto 618 del
10 de julio de 1997; exclusivamente respecto de los
incisos a) y c) del artículo 1º anexo I de la resolu-
ción 1.103 del 2 de octubre de 1997 del Ministerio
de Economía Obras y Servicios Públicos, aproba-
toria del sistema para la distribución de la mencio-
nada cuenta; resultando asimismo de aplicación las
demás normas vigentes en la materia en la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos, dependiente
del citado Ministerio o aquellas que en el futuro pu-
dieran reemplazarlas.

Para la liquidación de las sumas que correspon-
dan a ambos incisos, se considerará el coeficiente
de ponderación de cincuenta centésimos (0,50) so-
bre el sueldo fijado en el primer párrafo del presen-
te artículo.

Art. 3º – Los abogados contratados tendrán de-
recho a la liquidación y percepción de honorarios a
cargo de terceros en la forma y condiciones fijadas
en el artículo 98 de la ley 11.683 (texto ordenado en
1998) y en las demás normas que actualmente regu-
lan en dicho ámbito el pago de dicho concepto o
aquellas que las sustituyan.

Art. 4º – La Administración Federal de Ingresos
Públicos dependiente del Ministerio de Economía
y Obras y Servicios Públicos procederá a la contra-
tación con relación de dependencia de los profe-
sionales abogados que habrán de integrar la planta
de personal que se aprueba por el artículo 1º del
presente decreto.

Dicho organismo queda facultado para determi-
nar los modelos de contrato y fijar las condiciones
de contratación y desempeño (requisitos de postu-
lación, selección, reclutamiento, vigencia del con-
trato, causales de extinción, derechos y obligacio-
nes de las partes, reglamentaciones, regímenes y
normas de trabajo) y las disposiciones reglamenta-
rias y/o de interpretación requeridas para la aplica-
ción de las previsiones contenidas en el artículo 2º
del presente decreto.

En todo cuanto corresponda, podrá hacer remi-
sión a institutos contenidos en el Convenio Colec-
tivo de Trabajo aprobado por el Laudo del 15/91.

Art. 5º – Incorpóranse a la distribución por car-
gos y horas de cátedra de la jurisdicción 50 - Mi-
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
organismo descentralizado 625 - Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, Programa 01 - Activida-
des Centrales, aprobada por la decisión administra-
tiva 6 de fecha 6 de enero de 1998, los cargos cuyo
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detalle obra en la planilla anexa * que forma parte
integrante del presente artículo.

El gasto que demande el cumplimiento de lo dis-
puesto precedentemente será atendido por reasig-
nación de los créditos presupuestarios de la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos, para lo cual
exceptúase a la misma de las limitaciones dispues-
tas por el artículo 37 de la ley 24.156.

Art. 6º – Modifícase el presupuesto general de la
administración nacional para el ejercicio 1998 de la
jurisdicción 50 - Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, organismo descentralizado 625 -
Administración Federal de Ingresos Públicos - Pro-
grama 01 - Actividades Centrales, de acuerdo con
el detalle obrante en las planillas anexas* que for-
man parte integrante del presente artículo.

Art. 7º – El presente decreto de necesidad y ur-
gencia entrará en vigencia el mismo día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial.

Art. 8º – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación en virtud de lo dispuesto en el artículo
99, inciso 3 de la Constitución Nacional.

Art. 9º – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
Decreto 1.091

CARLOS S. MENEM.
Jorge A. Rodríguez. – Roque B.

Fernández. – Antonio E. González. –
Carlos V. Corach. – Susana B. Decibe.
– Alberto J. Mazza. – Jorge M. R.
Domínguez. – Raúl E. Granillo Ocampo.

4

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 17 de junio de 2003.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad comunicando el dictado del decreto 217 del
17 de junio de 2003.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 218

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Roberto Lavagna.

Buenos Aires, 17 de junio de 2003.

Visto el expediente SO1:0107136/2003 del Regis-
tro del Ministerio de Economía y Producción, los
decretos 1.394 y 1.399, ambos de fecha 4 de noviem-
bre de 2001 y el decreto 1.480 de fecha 20 de no-
viembre de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el decreto 1.394/01, de creación del Instituto
Nacional de los Recursos de la Seguridad Social
–INARSS–, que le encomendó las tareas de aplica-
ción, recaudación, fiscalización y ejecución judicial
de los recursos de la seguridad social, fue dictado
en virtud de la delegación de atribuciones legislati-
vas al Poder Ejecutivo nacional dispuesta por la ley
25.414, hoy derogada.

Que el artículo 18 del decreto citado en el consi-
derando anterior determina que las ejecuciones fis-
cales de los títulos de la deuda de los recursos de
la seguridad social estarán a cargo de la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos.

Que el artículo 39 del referido decreto establece
que el Instituto Nacional de los Recursos de la Se-
guridad Social –INARSS– podrá ejercer las funcio-
nes propias de su objeto social a través de las uni-
dades operativas de la Administración Federal de
Ingresos Públicos.

Que el decreto 1.399/01 estableció normas para
la organización del funcionamiento de la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, determinan-
do la conformación de sus recursos.

Que el artículo 19 del decreto citado en el conside-
rando precedente, derogó el punto 3 del inciso a) del
artículo 3º del decreto 618 de fecha 10 de julio de 1997
que establecía las facultades de la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos en materia de aplicación,
recaudación, fiscalización y ejecución judicial de los
recursos de la seguridad social.

Que el decreto 1.480/01, por razones de buen or-
den administrativo y ante la necesidad de mantener
la continuidad jurídica de la gestión de las tareas
propias de los mencionados recursos, dispuso que
la derogación mencionada en el considerando an-
terior rigiera a partir de la definitiva constitución y
funcionamiento del Instituto Nacional de los Recur-
sos de la Seguridad Social –INARSS–, mantenien-
do la Administración Federal de Ingresos Públicos
y la Dirección General de los Recursos de la Segu-
ridad Social que de ella depende, hasta ese momen-
to, todas las facultades y atribuciones que poseía
en materia de los recursos de la seguridad social.

Que el avanzado estado de implementación de las
normas de autarquía de la citada Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, emanadas del decreto
1.399/01 y la elaboración de su plan de gestión
anual, aconsejan rever las modificaciones estructu-
rales dispuestas por el citado decreto 1.394/01, es-
timándose que la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos se encuentra en idóneas condiciones
para cumplir los objetivos del decreto mencionado
en último término, a lo que cabe agregar, que la si-
tuación de emergencia económica en la que se en-
cuentra el Estado nacional, meritúa maximizar la eco-
nomía de los recursos.

* A disposición de los señores legisladores en el expe-
diente original.
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Que por aplicación de las normas referenciadas,
en la práctica y hasta el presente, la Administración
Federal de Ingresos Públicos ha continuado con las
tareas de aplicación, recaudación, fiscalización y eje-
cución de los recursos de la seguridad social.

Que por lo expuesto, en las actuales circunstan-
cias, resulta conveniente dejar sin efecto la creación
del Instituto Nacional de los Recursos de la Seguri-
dad Social –INARSS– y restablecer de pleno dere-
cho, las facultades que en su materia ha continua-
do la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Que, sin perjuicio de lo expuesto y en orden a
los diversos subcomponentes tributarios que inte-
gran los recursos de la seguridad social, la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos amerita con-
tar con un consejo asesor en la materia, integrado
por representantes de las entidades comprometidas
en los diferentes regímenes de protección social y
de los copartícipes sociales.

Que el Servicio Jurídico Permanente del Ministe-
rio de Economía y Producción, a través de su dicta-
men obrante a fojas 23, ha tomado la intervención
que le compete.

 Que las razones de urgencia originadas en el ac-
tual estado de emergencia económica no permiten
aguardar el trámite normal de la sanción legislativa
de la presente norma, resulta competente para dic-
tar el presente acto, de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 99, incisos 1 y 3 de la Constitu-
ción Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina, en acuerdo
general de ministros

DECRETA:

Artículo 1º – Derógase el decreto 1.394 de fecha
4 de noviembre de 2001.

Art. 2º – Agrégase como punto 3 del inciso a)
del artículo 3º del decreto 618 de fecha 10 de julio
de 1997, el siguiente:

3) Los recursos de la seguridad social co-
rrespondientes a:

i. Los regímenes nacionales de jubilacio-
nes y pensiones, sean de trabajadores
en relación de dependencia o autóno-
mos.

ii. Los subsidios y asignaciones familia-
res.

iii. El Fondo Nacional de Empleo.
iv. Todo otro aporte o contribución que de

acuerdo a la normativa vigente se deba
recaudar sobre la nómina salarial.

Art. 3º – Adicionalmente a los recursos previstos
en el artículo 1º del decreto 1.399 de fecha 4 de no-
viembre de 2001, la Administración Federal de In-

gresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
Ministerio de Economía y Producción, contará con
los previstos en el inciso d) del artículo 2º del de-
creto 2.742 de fecha 26 de diciembre de 1991, ratifi-
cado por la ley 24.241 y sus modificatorias y en el
artículo 14 de la ley 25.345 y sus modificatorias.

Art. 4º – Reincorpórase al personal transitoria-
mente transferido al Instituto Nacional de los Re-
cursos de la Seguridad Social –INARSS– a la Di-
rección General de los Recursos de la Seguridad
Social, dependencia que funciona en la órbita de la
Administración Federal de Ingresos Públicos. El res-
tante personal que a la fecha del dictado del pre-
sente preste servicios en dicho instituto podrá op-
tar por reingresar a los organismos en los cuales
prestaban servicio inmediatamente antes de su in-
greso a aquél, o ser incorporado a la mencionada
Dirección General de los Recursos de la Seguridad
Social.

Art. 5º – Los ministerios de Economía y Produc-
ción y de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, adop-
tarán todos los actos jurídicos y procedimientos ne-
cesarios o convenientes para la disolución y
liquidación del Instituto Nacional de los Recursos
de la Seguridad Social –INARSS–.

Art. 6º – La Administración Federal de Ingresos
Públicos contará con un consejo asesor en materia
de seguridad social, cuyos integrantes serán desig-
nados, dentro de los noventa (90) días de la publi-
cación del presente decreto en el Boletín Oficial, por
resolución conjunta de los ministerios de Economía
y Producción, de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial y de Salud, a propuesta en terna de las siguien-
tes entidades, a las que representarán:

a) Administración Nacional de la Seguridad
Social;

b) Superintendencia de Administradoras de
Fondos de Jubilaciones y Pensiones;

c) Superintendencia de Riesgos del Trabajo;
d) Superintendencia de Servicios de Salud.

Además, dicho consejo estará integrado
por un (1) representante de las:

i. Administradoras de fondos de jubila-
ciones y pensiones;

ii. Obras sociales sindicales;
iii. Obras sociales del personal de direc-

ción;
iv. Aseguradoras de riesgos del trabajo;
v. Del sector representativo de los empre-

sarios, y
vi. Del sector representativo de los traba-

jadores.
Art. 7º – Los miembros del consejo asesor dura-

rán cuatro (4) años en sus funciones, pudiendo ser
reelegidos, salvo los consejeros de los incisos a),
b), c) y d) enunciados en el artículo precedente, quie-
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nes permanecerán en funciones mientras mantengan
sus respectivos cargos, pudiendo todos ellos ser re-
movidos por los organismos o entidades proponen-
tes, en cuyo caso podrán presentar una nueva terna
a consideración. En todos los casos el desempeño
de la función de consejero será ad honórem.

Dentro de los treinta (30) días de su constitución
los ministerios de Economía y Producción, de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social y de Salud, apro-
barán el reglamento de funcionamiento del consejo
asesor, a partir de la propuesta que éste formule.

Las sesiones serán coordinadas por un miembro,
en forma rotativa cada semestre.

Art. 8º – El consejo asesor podrá recabar todo tipo
de información que haga a su cometido y podrá efec-
tuar recomendaciones y sugerencias a la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, las que no ten-
drán carácter vinculante.

Asimismo, el citado consejo asesor tendrá a su
cargo la elaboración de un informe anual en la ma-

teria de su competencia, el que servirá de base para
la confección del informe a que hace referencia el
artículo 190 de la ley 24.241 y sus modificatorias.

Art. 9º – La Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos contará con un sistema de información respecto
de los recursos de la seguridad social, al que podrán
acceder los cotizantes, el que tendrá carácter oficial.

Art. 10. – Dese cuenta al Honorable Congreso de
la Nación.

Art. 11. – Comuníquese, publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.
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NÉSTOR C. KIRCHNER.

Alberto A. Fernández. – Roberto Lavagna.
– Aníbal D. Fernández. – José J. B.
Pampuro. – Carlos A. Tomada. – Alicia
M. Kirchner. – Ginés M. González
García. – Daniel F. Filmus. – Julio M.
De Vido. – Gustavo O. Beliz.


